
En el Año del Centenario del

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA

Dr. JUAN MANUEL URTUBEY
GOBERNADOR

Sr. ANTONIO OSCAR MAROCCO
MINISTRO DE GOBIERNO

Dr. CRISTOBAL CORNEJO
SECRETARIO DE ESTADO DE GOBIERNO

Dr. MARCELO ROBLES BRAÑA
DIRECTOR

 Salta, Lunes 15 de Diciembre de 2008 N °  1 8 .0 1 2
Año C Registro Nacional de Propiedad

Intelectual N° 692782

T IR A D A  270 E J E M P L A R E S C
O

R
R

EO
a

r
g

e
n

t
in

o

SA
LT

A

FRANQUEO A PAGAR
CUENTA IT 165S1F2

APARECE LOS DIAS HABILES

EDICION DE 56 PAGINAS' .......... ................
TARIFA REDUCIDA

CONCESION N° 3o 3/18

Dilección y  Administración: Avda. B E L G R A N O 1349 - (4400) SALTA -TEL/FAX : (0387) 4214780
P ágina W eb: www.boletinoficialsalta.gov.ar - E-m ail: boletinofícial@ salta.gov.ar

Horario para la publicación de avisos: Lunes a Viernes de 8,30 a 13,00 hs.

ARTICULO 10 -A  ¡os efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto p o r  el Árt. 2 o
del Código Civil, las Leyes, Decretos y  Resoluciones, serctn publicadas en el Boletín Oficial.

ARTICULO 2° - E l texto publicado en el Boletín Oficial será tenido p o r auténtico (Ley 4337).

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar
mailto:cial@salta.gov.ar


PAG N° 7942 SALTA, 1 5 DE DICIEMBRE DE 2008 BOLETIN OFICIALN° 18.012

T A R  I F A S
V — -  - _ _ — —: j

R E S O L U C IO N  M .G . N °  437 /2 0 0 8

I  - P U B L IC A C IO N E S  T exto: h a s ta  200 p a la b ra s Precio p/una Publicación
C o n c esió n  d e  A g u a  P ú b lic a S 3 0 .-
R e m a te  A d m in is t r a t iv o S 5 0 .-
Avisos A d m in is tra tiv o s : Resolución, L icitación , C ontratación  D irecta, C oncurso de Precio , 
Citación o N otificación, Convocatoria Audiencia Pública, D isposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

S 5 0 .-

S E C C IO N  JU D IC IA L
Edictos de M ina:- Exploración y Cateo, D escubrim iento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de M inas, Solicitud de Servidumbre y otros. S 4 0 .-

Edic tos Ju d ic ia le s : N otificación, Sucesorio, Remate, Q uiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, A dopción, Usucapión, Testam entario, H erencia Vacante, D ivisión de Condom inio, 
R ectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecim iento v otros.

S 3 0 .-

S E C C IO N  C O M E R C IA L
A visos C o m e rc ia le s S 5 0 .-
A s a m b le a s  C o m e rc ia le s S 3 0 .-
B a lan ce  (Por cada página) S 1 5 0 .-

SE C C IO N  G E N E R A L ’
A s a m b le a s  P ro fe s io n a le s S 3 0 .-
A sam bleas de  E n tid ad e s  C iviles (C ulturales, D eportivas, de S.S.M .M . y otros). S 2 0 .-
A visos G e n e ra le s S 4 0 .-
E x ced en te  p o r  p a la b ra S 0 .2 0

I I  - S U S C R IP C IO N E S A nual Sem estral
B o le tín  O f ic ia l  Im p re s o $ 250 .- S J 60 .-
(*) T á g in a  "Web S 200 .- S 130 .-
B o le tín  O fic ia l Im p re so  y p á g in a  W eb S 350 .- S 2 2 0 .-
(*) V ía e-m ail (Sección Legislativa) S 100 .-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Ajicxos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.________________________________________________

III  - E JE M P L A R E S  Y SEPARATAS H n sfn  6 m eses MAs de 6 meses

B o le tin e s  O fic ia le s S 3.- S 5.-
S e p a ra ta s  y E d ic io n e s  E sp ec ia les Menos de 

1QD p i t .
De 100 a 
in o  I)4t.

Más de 
í00  0áe.

S e p a r a ta s $ 10.- S 20 .- $ 30 .-
IV  - F O T O C O P IA S Simples Auten tiendas

D e instrum entos publicados en boletines oficiales agotados, tom os de decretos, sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S 0,20 $ 1 -

V - C O PIA S D IG IT A L IZ A D A S Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S 0,20 $ Z -

N ota: D ejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, 
y  a los efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas:
Las cifras se  computarán como una sola palabra, estén form adas p o r  uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos  
y  las comas que ¡os separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y  pun to  y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como p o r  ejemplo: %, &, S, H2, ], se  considerarán como una palabra.
Las publicaciones se  efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  m unicipa
les, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publica
ción, debiendo so lic itar mediante nota sellada y  firm a d a  p o r  autoridad com petente la inserción del aviso en e l Boletín 
Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y /o  publicidad.
Estarán exentas de pa g o  las p ub licaciones tram itadas con certificado de p obreza  y  las que p o r  d isposiciones legales 
vigentes asi lo consignen.



B OLETIN OFICIAL N° 18.012 SALTA, 15 DE DICIEMBRE DE 2008 PAG N° 7943

S U M A R I O

Sección ADMINISTRATIVA

LEYES P ág .

N° 7533 - Promulgada por Decreto N° 5394 del 27/11/08 -  Modifica Decreto
Ley N° 9/75 -  Código F isca l....... ' .......................................................................................................... 7946

N° 7535 - Promulgada por Dcto. N° 5527 del 05/12/08 -  Modifica
Ley N° 5642 -  Orgánica del Poder Jud ic ia l..........................................................................................7948

N° 7536 - Promulgada por Dcto. N° 5528 del 05/12/08 -  Donación Inmueble -  Loe. de El Carril -
Dpto. Chicoana a favor Municipalidad de El C arril...................... ....................................................7948

N° 7537 -  Promulgada por Dcto. N° 5564 del 10/12/08 - Adhesión Ley Nacional 
N° 25.630 y Dcto. Reglamentario N° 597/03 — Prevención de Anemias
y Malformación del Tubo N eurai...........................................................................................................7949

DECRETOS
M.ED. N° 5275. del 25/11/08 - Pago de Diferencia de Haberes -  Sr. Cruz Rolando O rnar............................7950
M.ED. N° 5276 del 25/11/08 - Designa personal docente -  Sra. Barboza Daniela Fabiana y o tro .............7951
M.ED. N° 5277 del 25/11/08 - Designa personal docente -  Sra. Toranzos Mariné Analía y o tros............/7951
M.ED. N° 5280 del 25/11/08 - Designa personal docente -  Sra. Bautista Miryan Evangelina y o tro ...............7952
M.ED. N° 5281 del 25/1 1/08 -  Designa personal docente -

Sra. Corte2 Padilla Claudia de! Milagro y o tro s ..................................................... 7952
M.ED. N° 5285 del 25/11/08 -  Crea Unidad Educativa y Aprueba Planta Orgánico 

Funcional de la Escuela N° 4805, Misión Lapacho II de
Tartagal -  Dpto. Gral. San M artín .............................................................................7953

M.S.P. N° 5290 del 25/11/08 -  “II Jornadas Regionales de Residentes de Medicina
General del NOA: Viejos y Nuevos Desafíos para el Médico
Generalista” -  Interés Pcial.......................................................................................... 7955

S.G.G. N° 5291 del 25/11/08 -  2da. Jornada Científica “Experiencia y Realidad
de Enfermería en el MERCOSUR” -  Interés Pcial..................................................  7955

M.D. EC. N° 5292 del 25/11/08 -  Renuncia al cargo de Directora del Ente Regulador de los
Servicios Públicos de S alta -D ra. Sandra Cristina Bonari V aldés......................  7956

M.ED. N° 5293 del 25/11/08 - Pago de Diferencia de Haberes -  Sra. Bailón Adriana Silvina y o tro .................7956
M.ED. N° 5294 del 25/11/08 -  Pago de Diferencia de Haberes -

Sra-.Cuellar Nancy del Carmen y o tro ......................................................................  7957
M.D.H. N° 5297 del 25/11/08 -  Designa en el cargo de Jefe de Programa Auditoría y Categorización

de Organizaciones no Gubernamentales -  Lic. Paola Vanina P o n s .....................  7957
S.G.G N° 5300 del 25/11/08 -Torneo de Natación Décima Edición “Salta La Linda” Interés Pcial..................  795S
M.A. y D.S. N°.5301 del 25/11/08 -  Renuncia al cargo de Coordinadora Administrativa -

Sra. Nancy Graciela Aparicio......................................................................................  7958

DECRETOS SINTETIZADOS
M.S.P. N° 5278 del 25/11/08 -  Designa personal temporario -  Sra: María Delicia M ansilla .................. 7959
M.S.P. N° 5279 del 25/11/08 -  Traslado de personal -  Lic. Marcela Alejandra Cozman.........................y^7959



PAG N° 7944 SALTA, 15 DE DICIEMBRE DE 2008 BOLETIN OFICIAL N° 18.012

P ág.

M.S.P. N° 5282-del 25/11/08 - Designa personal temporario -  Sr. Alejandro Manuel S angari................. t/7959
M.S.P. N° 5283 del 25/11/08 - Designa personal temporario -  Sra. Sandra Isabel V ázquez .................... 7959
M.S.P..N0 5284 del 25/11/08 - Designa personal temporario -  Sr. Ornar Ernesto Trobiani..................... 7960
M.ED. N° 5286 del 25/11/08 -  Designa personal docente -  Sra. Azucena M éndez ................................. .J.. 7960
M.S.P. N° 5287 del 25/11/08 - Designa personal temporario -  Dra. Mabel Annavella B albuena ...........7960
M.S.P. N° 528S del 25/11/08 -  Designa personal temporario -  Srta. María Delicia Gelm etti................. /... 7961
M.D.H. N° 5289 del 25/11/08 -  Designa Tesorera de la Cooperadora Asistencia!

de Apolinario S arav ia- Sra. Carina Elisabeth Quiroga...................................... ./^7961
M.ED. N° 5295 del 25/11/08 -  Pago de diferencia de haberes -

Sra. Adriana Analía Moreno de F lo res ................................................................... /  7961
S.G.G. N° 5296 del 25/11/08 -  Prórroga de designación de personal temporario -

Sr. Ricardo Ariel Garay............................................................................................. •/.. 7961
M.ED. N° 5298 del 25/11/08 - Designa personal docente -  Sra. Quintanilla Mercedes F abiana............/... 7961
M.ED. N° 5299 del 25/11/08 -  Designa personal docente — Sra. Tolaba Leonor Beatriz..........................7962

RESOLUCIONES M INISTERIALES SINTETIZADAS
    M.F. y O.P. N° 605 del 01/12/08 -  Aprueba Licitación Pública N° 05/08 del Fondo de Administración  

de los Bienes Muebles e Inmuebles del Estado Provincial (FADM I)............J.. 7962
M.F. y O.P. N° 623 del 03/12/08 -  Aprueba legajo técnico de Obra, Construcción del Poder ,

Judicial y Ministerio Público M etán ................................................................... /... 7962

RESOLUCIONES DELEGADAS
M.D. EC. N° 248D del 25/11/08 -  Aprueba Carta de Servicios de la Secretaría de PyMEs r

Cooperativas y Social Agropecuario.................... ................................................../. 7963
S.G.G. N° 252D del 01/12/08 -  Reconoce en forma Honorífica y Oficial Gestión /

de Calidad en el Sector Público ......................................... ......................................x.1961

RESOLUCION
N° 7006 -  Dirección General de Rentas N° 14/08.................................................................................................. 7968

LICITACION NACIONAL
N° 6967 -  Dirección Nacional de Vialidad N° 003/2008........................................................................................7969.

LICITACIONES PUBLICAS
N® 7007 -  H.P.G.D. San Bernardo N° 23/08............'............................................................................................... 7970
N° 7005 -  Dirección General de Rentas N° 07/08.................................................................................................. 7970

N° 7003 -  Ministerio de Finanzas y Obras Públicas N° 07/08 ........................................................................... 7970
N° 7000 -  Ministerio de Desarrollo Humano N° 24/08......................................................................................... 7971
N° 6794 -  U.C.E.P.E. Ministerio de Educación de la Provincia de Salta N° 08/08 ................... .....................7971
N° 6793 -  U.C.E.P.E. Ministerio de Educación de la Provincia de Salta N° 07/08 ........................................ 7972

N° 6792 -  U.C.E.P.E. Ministerio de Educación de la Provincia de Salta N° 06/08 ........................................  7972

 LICITACION PRIVADA
N° 6985 -  U.C.E.P.E. Ministerio de Educación de la Provincia de Salta N° 20/2008 ....................................  7972

CONTRATACION DIRECTA
N° 7004 -  Dirección General de Rentas N° 02/08.................................................................................................. 7973



BOLETIN OFICIAL N° 18.012 SALTA, 15 DE DICIEMBRE DE 2008 PAG. N° 7945

CONCESION DE AGUA PUBLICA Pág.

N° 6883 -  Tolaba, Mariano -  Willemyns, Cecilia -  Expte. N° 34-6.243/05 .................................................... 7973

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE M INA
Nu 7002 -  Aguamarga 04 -D pto . Los Andes -  Lugar: Cordón de los Pozuelos -  Expte. N° 19.086.......... :.....7974
N° 7001 -  Aguamarga 19 -  Dpto. Los Andes -  Lugar: Cordón de los Pozuelos -  Expte. N° 19.101.................7974
N° 6993 -  FU 1 -  Dpto. Los Andes, Lugar: Salar del Rincón -  Expte. N° 19.189 ......................................... 7974

SUCESORIOS
K° 6999 -  Gramajo, Claudio -  Expte. N° 1 -207.436/07.......................................................................................  7975
N° 6986 -  Loboda, Daniel -  Expte. N° 1-222.385/08........................................ '.................................................. 7975
N° 6984 -  Concha, Héctor -  Expte. N° 232.278/08...............................................................................................7975
N° 6970 -  Salas¡ Gerónimo Isidro -  Expte. N° 15.145/05 ...................................................................... ............ 7975
N° 6968 -  Lobo Dorotea Mercedes -  Expte. N° 226.409/08............................................................................... 7975
N° 6964 -  Etchenique, Fanny Cristina -  Expte. N° 236.678/08 .........................................................................  7976
N0 6963 -  Avalos, Martín Ignacio -  Expte. N° 240.669/08 .................................................................................7976
N° 6962 -  Burgos, Manuel Damasio -  Expte. N° 238.116/08 .............................................................................7976
N° 6960 -  Velarde, Higinio Benito -  Expte. N° 235.052/08.................................................................................7976
N° 6940 -  Ceballos, Alejandro Aníbal -  Expte. N° 7.998/08 ............................................................................... 7976
N° 6933 -  Borja", Ramón Domingo -  Expte. N° 230.255/08 ...................................................... ......................... 7976

REMATES JUDICIALES
N° 6996 -  Por Juan Carlos Balbi -  Juicio Expte. N° T-023/08............................................................................7977
N° 6981 -  Por Sandra Sarmiento -  Juicio Expte. N° 179.344/07 ....................................................................... 7977
N° 6943- P o r  Sandra Sarmiento -  Juicio Expte. N° 176.883/06 ....................................................................... 7977
N° 6935 -  Por Alfredo J. Gudiño -  Juicio Expte. N° 102.505/04 ...................................................................... 7978

POSESIONES VEINTEAÑAL
N° 6997 -  Gómez, Dalinda c/Embarcación S. A. -  Expte. N° 17.525/08 ...........................................................7978
N° 6982 -  Díaz, Enrique Argentino vs. Loza, Carlos Héctor; Chiara, Elida

Juana M agdalena-Expte. N° 195.244/07 ............................................................................................7979

CONCURSO PREVENTIVO
N° 6937 -  San José S. A. -  Expte. N° 232.915/08 ..................................................................................................  7979

EDICTOS JUDICIALES
N° 6992 -  Banco de la Nación Argentina vs. Di Salvo, Gisella Marina -  Expte. N° 3-520/06 .....................  7979
N° 6991 -  Banco de la Nación Argentina vs. Jara, Ariel Oscar -  Expte. N° 3-350/07 ....:.............................. 7979
N° 6990 -  Banco de la Nación Argentina vs. Vargas, Jorge Alberto -  Expte. N° 1-120/08............................7980
N° 6989 -  Banco de la Nación Argentina vs. Lobo, Nidia Celia -  Expte. N° 1-221/07.................................. 7980
N° 6988 -  Banco de la Nación Argentina vs. Motok Pedraza, Jesús Alejandro-Expte. N° 3-115/07............... 7980
N° 6976 -  Colque, Francisco Silesio vs. Ali, María Prudencia y otros -  Expte. N° 212.063/08 ................. 7980
N° 6954 -  Direc. Gral. de Rentas c/Veleizan, Juana Rosa -  Expte. N° 170.415/06........................................  7981



PAG. N° 7946 SALTA, 15 DE DICIEMBRE DE 2008 BOLETIN OFICIAL N° 18.012

Pag.

N° 6953 — Direc. Gral. de Rentas c/Distribuidora La Caldera S.R.L. -  Expte. N° 186.612/07 .................... 7981
N° 6952 -  Direc. Gral. de Rentas c/Pérez, Roberto Eduardo -  Expte. N° 155.613/05 .................................. 7981
N° 6951 -  Direc. Gral. de Rentas c/Orellana Saravia, Juan Carlos -  Expte. N° 171.103/06..........................7981   

Sección COMERCIAL

CONSTITUCION DE SOCIEDAD
Is10 6937 -  Lourdes Servicios S.R.L........................... .................................................................................................7982

TR ANSFERENCIA DE FONDO DE COM ERCIO
N° 6983 -  Ongaro, Armando Francisco -  Expte. N° 176.262/07 (Finca La Reserva S.R.L. -

Expte. 22.949/08 -  Finca Esteco S.R.L. -  Expte. N° 22 .947/08)..............................................7982

ASAM BLEAS COM ERCIALES
N° 6950-Frigorífico  Bermejo S.A.............................................................................................................................7983
N° 6880 -  Miguel Pascuzzi e Hijos S.A................................................................................................................... 7983

Sección GENERAL

ASAMBLEAS
6998 — Club Deportivo La Merced, para el día 30/12/08 ............................................................................... 7983

N° 6994 -  Asociación Tabacaleros de Salta, para el día 30/12/08 .......................................... :..........................  7984

CONVOCATORIA A ELECCIONES
N° 6995 -  Asociación Tabacaleros de S a lta ................................................................................                   .......... 7984

RECAUDACION
N° 7008 -  Del día 12/12/08 .........................................................................................................................................7984

Sección ADMINISTRATIVA

LEYES.

LEYN°7533

Ref. Expte. 90-16.598/06

E l Senado y la C ám ara  ríe D iputados de la P rovincia, sancionan con fuerza de

LEY



BOLETIN OFICIAL N° 18.012 SALTA, 15 DE DICIEMBRE DE 2008 | PAG N° 7947

Artículo 1°.- M odifícase el artículo 84 del Código Fiscal de la provincia de Salta, Decreto
Ley N° 9/75 T .0 .2005) el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 84.- En caso de mora en el cumplimiento de las obligaciones fiscales provenien
tes de impuestos, tasas, contribuciones, intereses, recargos, militas, accesorios le'gales y
todo otro crédito, su cobro será dem andado por los entes estatales con com petencia adm i
nistrativa, ante la justicia ordinaria de la provincia de Salta, por la vía de ejecución judicial
prevista en el ordenamiento fiscal provincial, el Código de Procedim iento Civil y  Comercial
de la provincia de Salta y normas com plem entarias.  

La dem anda deberá prom overse ante los jueces competentes de los distritos judiciales
que correspondan al domicilio fiscal del contribuyente o responsable de pago determinado
en el ámbito de esta Provincia.

En las acciones judiciales de cobro que se prom ovieran contra contribuyentes o respon
sables de pago que no registren por ante el organismo estatal domicilio fiscal en la provincia
de Salta, serán competentes los Tribunales de la ciudad de Salta (Distrito Judicial del Centro).

Lo dispuesto será aplicable a todas aquellas acciones de ejecución que se prom uevan a
partir del 1 de enero de 2009”.

Art. 2°.- Derógase toda norm a que se oponga a la presente Ley.  

Art. 3°.- Com uniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los seis días del
m es de noviem bre del año dos mil ocho.

Dr. Manuel Santiago Godoy Pedro Liverato
Presidente Senador Provincial

Cámara de Diputados -  Salta Vice-Presidente Segundo
En Ejercicio de la Presidencia
Cámara de Senadores -  Salta

Ramón Jt. Corregidor Dr. Luis Guillermo López M irau
Secretario Legislativo , Secretario Legislativo

Cámara de Diputados -  Salta Cámara de Senadores -  Salta

Salta, 27 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5394

-Ministerio de Finanzas y Obras Públicas  

ExpedienteN0 90-16.598/08 Referente.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo 1° - Téngase por Ley de la Provincia N° 7533, cúmplase, comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

tIR TU B EY  -  Pai udi -  Sam son
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LEYN°7535 

Expte.N0 90-17.508/08

El Senado y la  C á m a ra  de D iputados de la Provincia, sancionan con fuerza de

LEY

Articulo 1°.- Incorpórase el artículo 78 bis a la Ley N° 5.642 -  Orgánica del Poder Judicial, 
quedando redactado de la siguiente forma:

“Art. 78 bis.- Tribunales Colegiados. Salas. La Corte de Justicia podrá asignar un orden 
num érico a las vocalías que integran las salas de los tribunales colegiados” .

Art. 2o.- Com uniqúese al Poder Ejecutivo.

D ada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día 
dieciocho del mes de noviem bre del año dos m il ocho.

M ashur Lapad 
Vice-Presidente Primero 

En Ejercicio de la Presidencia 
Cámara de Senadores -  Salta

Dr. Luis Guillermo López M iran 
Secretario Legislativo 

Cámara de Senadores -  Salta

Salta, 5 de Diciembre de 2008

DECRETO N° 5527

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos 

Expediente N° 90-17.508/08 Referente.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta 

D EC R ET A :

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7535, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

U RTUBEY -  K osiner -  Sam son

LEYN°7536 

Expte. 90-17.763/08

E l Senado y la C á m a ra  de D iputados de la Provincia, sancionan con fuerza de

LEY

Artículo 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a transferir en carácter de donación a favor de 
la m unicipalidad de El Carril, el inmueble de propiedad de la Provincia, identificado con la

Ramón R. Corregidor 
Secretario Legislativo 

Cámara de Diputados -  Salta

Dr. Manuel Santiago Godoy 
Presidente 

Cámara de Diputados -  Salta
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M atrículaN 0 4.494, de la localidad de El Carril, departamento de Chicoana, con el cargo de ser
destinado al funcionam iento del mencionado M unicipio.

Art. 20.- La formalización de la donación, se efectuará a través de Escribanía de Gobierno
a favor de la m unicipalidad de El Carril y  quedará exenta de todo honorario.  

Art. 3°.- En caso de incum plim iento del cargo establecido, el inmueble con todo lo adhe
rido y/o plantado volverá automáticamente al dominio de la Provincia, sin derecho a indem 
nización alguna, sin perjuicio del derecho de terceros.

Art. 4o.- Los gastos que dem anden el cum plimiento de la presente Ley, se imputarán a las
partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.

Art. 5°.- Com uniqúese al Poder Ejecutivo.

D ada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día
dieciocho del mes de noviem bre del año dos m il ocho.

M ashur Lapari
Vice-Presidente Primero

En Ejercicio de la Presidencia
Cámara de Senadores -  Salta

Dr. Luis Guillermo López M irau Ramón R. Corregidor
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cámara de Senadores — Salta Cámara de Diputados -  Salta

Salta, 5 de Diciembre de 2008

DECRETO N° 5528

Secretaría General de la Gobernación

ExpedienteN° 90-17.763/08 Referente.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Tengase por Ley de la Provincia N° 7536, cúmplase, comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY -  Sainson

LEY IT  7537

R eí: Expte.N0 91-20.781/08

E l Senado y la C ám ara  de D iputados de la Provincia, sancionan con fuerza de

LEY

Artículo l 0.- Adhiérese la Provincia de Salta a la L ey Nacional N 0 25.630 y a su Decreto
R eglam entario N° 597/2003 y a todas sus normas consecuentes -  Prevención de Anemias y
M alformación del Tubo Neural.

Dr. Manuel Santiago Godoy
Presidente

Cámara de Diputados -  Salta
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Axt. 2°.- El M inisterio de Salud Pública de la Provincia será el Organo responsable de la
aplicación y estricto cum plim iento de la presente.

Art. 3o - Com uniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los trece días del
mes de noviem bre del año dos m il ocho.

Dr. Manuel Santiago Godoy   Pedro Liverato
Presidente Senador Provincial

Cámara de Diputados -  Salta Vice-Presidente Segundo
En Ejercicio de la Presidencia
Cámara de Senadores -  Salta

Ramón R. Corregidor Dr. Luis Guillermo López Miran
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cámara de Diputados -  Salta Cámara de Senadores -  Salta

Salta, 10 de Diciembre de 2008

DECRETO N° 5564

M inisterio de Salud Pública

Expedienté N° 91-20.781/08 Referente

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Articulo 1° - Téngase por Ley de la Provincia N° 7537, cúmplase, comuniqúese,' publíquese,
insértese en e! Registro Oficial de Leyes y archívese.

U RTU BEY  -  Q ücrio -  Samson

DECRETOS

Salta, 25 deNoviembrede 2008

DECRETO N° 5275

M in is te r io  d e  E d u c a c ió n

Expediente N° 158-13.659/08

VISTO el expediente de referencia mediante el cual
se gestiona la aprobación del pago de la diferencia de
haberes por Extensión de Jomada del docente designa
do en la Escuela N° 4.663 “María del Rosario de San
Nicolás” de la Localidad Pizcuno -  Dpto. Los Andes,
dependiente de la Dirección General de Educación Pri
maria y Educación Inicial; y

CONSIDERANDO:

Que el agente fue designado en Jomada Simple y se
desempeña en una Unidad Educativa donde la modali
dad dé funcionamiento es en Jomada Completa con
Albergue Anexo, correspondiendo en consecuencia apro
bar el pago de la diferencia de haberes por Extensión de
Jornada conforme lo establece la escala salarial vigente;

Que fueron agregados en autos el informe Técni
co Pedagógico del Proyecto de Extensión de Jornada
aprobado por la Supervisóla de Núcleo a partir del
01-04-08 donde se corrobora tal desempeño, como
lo reglamentan las Resoluciones Ministeriales N°s.
41/99 y 2884/03;

Que el expediente de referencia cumple con las dis
posiciones contenidas en los Decretos N°s. 873/98,515/
00, y 296/02;
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Que corresponde dictar el instrumento legal que 
apruebe el pago pertinente;

Por ello y de acuerdo a lo establecido en los Decre
tos N°s. 1575/08 y 2567/OS;

El Gobernador de la Provincia 

D EC R ET A :

Artículo Io - Apruébese el pago de la diferencia de 
haberes por Extensión de Jomada, a favor del docente 
nominado en el Anexo I del presente instrumento legal, 
que se desempeña en la Escuela N° 4.663 “María del 
Rosario de San Nicolás” de la Localidad Pizcuno -  Dpto. 
Los Andes, autorizada a funcionar en Jornada Comple
ta, dejando establecido que dicho pago estará supedita
do a la verificación de la efectiva prestación de servi
cios, según lo informado por la propia unidad educativa 
y en un todo de acuerdo a lo reglamentado por Decreto 
N° 397/93.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo precedente se imputará a la 
partida: Jurisdicción 07 -  Curso de Acción 2 -  Activi
dad 2 -  Finalidad 3 -  Función 4 -  Sub-Función 1 -  
Dirección General de Educación Primaria y Educación 
Inicial -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el señor Secretario Ge
neral déla Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

TJRTU BEY -  Van Cauw lacrt -  Snmsoii

Salta, 25 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5276

Ministerio de Educación

Expediente N° 159-120.653-07

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua- 
'.es se gestiona la designación de personal docente en los 
establecimientos educativos dependientes de la Direc
ción General de Educación Primaria y Educación Ini
cial; y

CONSIDERANDO:

Que se ha efectuado la selección de los agentes de 
acuerdo a los procedimientos previstos en la legislación
vigente;

Que el expediente de referencia cumple con las dis
posiciones contenidas en los Decretos N°s. 873/98, i . 160/ 
98, 515/00 y 296/02;

Que se efectuaron las imputaciones preventivas 
pertinentes;

Que los servicios técnicos de la Dirección General 
de Personal del Ministerio de Educación han tomado la 
debida intervención;

. Por ello.y de acuerdo a lo establecido en ¡os Decre
tos N°s. 1575/0S y 2567/08;

El Gobernador de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo 1 ° - Desígnase al personal docente nomina
do en el Anexo del presente instrumento legal, a partir 
de la fecha de toma de posesión, en las unidades educa
tivas dependientes de la Dirección General de Educa
ción Primaria y Educación Inicial, que en cada caso se 
indica.

Art. 2° - Él gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo precedente se imputará a la 
partida: Jurisdicción 07 -  Curso de Acción 2 -  Activi
dad 2 -  Finalidad 3 -  Función 4 -  Sub-Función 1 -  
Dirección General de Educación Primaria y Educación 
Inicial - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Educación y por el Sr. Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

TJRTTJBEY - Van C a u w la e rt - Sam son

Salta, 25 de Noviembre de 20CL8

DECRETO N° 5277

Ministerio de Educación

Expedientes N°s 159-124.510-07; 159-124.734-07; 159- 
124.803-07

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se gestiona la designación de personal docente en los 
establecimientos educativos dependientes de la Direc
ción General de Educación Primaria y Educación Ini
cial; y

CONSIDERANDO:



PAG. N° 1952 SALTA, ¡5 DE DICIEMBRE DE 2008 BOLETIN OFICIAL N° 18.012

Que se ha efectuado la selección de agentes de acuer
do a los procedimientos previstos en la legislación vi
gente;

Que los expedientes de referencia cumplen con las 
disposiciones contenidas en los Decretos Nros. 873/ 
98, 1.160/98, 515/00 y 296/02;

Que se efectuaron las imputaciones preventivas 
pertinentes;

Que los servicios técnicos de la Dirección General 
de Personal del Ministerio de Educación han tomado la 
debida intervención;

Por ello y de acuerdo a lo establecido en los decre
tos N°s 1575/08 y 2567/08;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA.:

Articulo 1° - Designase al personal docente nomina
do en el Anexo del presente instrumento legal, a partir 
de la fecha de toma de posesión, en las unidades educa
tivas dependientes de la Dirección General de Educa
ción Primaria y Educación Inicial, que en cada caso se 
indica.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Educación y el Sr. Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Van C a m v la e rt - Sam son

Salta, 25 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5280

Ministerio de Educación

Expediente N° 159-121.060-07

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua- 
Tes se gestiona la designación de personal docente en los 
establecimientos educativos dependientes de la Direc
ción General de Educación Primaria y Educación Ini
cial; y

CONSIDERANDO:

Que se ha efectuado la selección de los agentes de 
acuerdo a los procedimientos previstos en la legislación 
vigente;

Que el expediente de referencia cumple con las dis
posiciones contenidas en los Decretos Nros. 873/98, 
1.160/98, 515/00 y 296/02;

Que se efectuaron las imputaciones preventivas 
pertinentes;

Que los servicios técnicos de la Dirección General 
de Personal del Ministerio de Educación han tomado la 
debida intervención;

Por ello y de acuerdo alo establecido por los Decre
tos N°s. 1575/08 y 2567/08;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase al personal docente nomina
do en el Anexo del presente instrumento legal, a partir de 
la fecha de toma de posesión, en las unidades educativas 
dependientes de la Dirección General de Educación Pri
maria y Educación Inicial, que en cada caso se indica.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el Artículo precedente se imputará a la 
partida: Jurisdicción 07 -  Curso de A.cción 2 -  Activi
dad 2 -  Finalidad 3 -  Función 4 -  Sub-Función 1 -  
Dirección General de Educación Primaria y Educación 
Inicial - Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Educación y el Sr. Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - V an C a u w la e rt - S am son

Salta, 25 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5281

Ministerio de Educación

Expediente N° 159-122.006-07

VISTO las presentes actuaciones mediante las 
cuales se gestiona la designación de personal docente 
en los establecimientos educativos dependientes de 
la Dirección General de Educación Primaria y Educa
ción Inicial; y
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CONSIDERANDO:

Que se lia efectuado la selección de los agentes de 
acuerdo a los procedimientos previstos en la legislación 
vigente;

Que el expediente de referencia cumple con las dis
posiciones contenidas en los Decretos Nros. 873/98, 
1.160/98, 515/00 y 296/02;

Que se efectuaron las imputaciones preventivas 
pertinentes;

Que los servicios técnicos de la Dirección General 
de Personal del Ministerio de Educación han tomado la 
debida intervención;

Por ello y de acuerdo a lo establecido en los Decre
tos N°s. 1575/08 y 2567/08;

El Gobernador de. la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1° - Desígnase al personal docente nomina
do en el Anexo del presente instrumento lega!, a partir 
de la fecha de toma de posesión, en las unidades educa
tivas dependientes de la Dirección General de Educa
ción Primaria y Educación Inicial, que en cada caso se 
indica.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el Artículo precedente se imputará a la 
partida: Jurisdicción 07 -  Curso de Acción 2 -  Activi
dad 2 — Finalidad 3 — Función 4 — Sub-Función 1 -  
Dirección General de Educación Primaria y Educación 
Inicial-Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro deEducación y el Sr. Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletin 
O fic ia l y  arch ívese .

U R T U B E Y  - Van C a u w la e rt - Sam son

Salta, 25 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5285

Ministerio de Educación

Expediente N“ 158-13.546/2.008.

VISTO las actuaciones contenidas en el Expediente 
N° 158-13.546/08 relacionadas al pedido de creación de

una nueva Unidad Educativa en paraje Misión Lapacho
11 de Tartagal — Dpto. Gral. San Martín; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N° 193/98 cuya copia luce 
glosada a fs. 2 se autorizó el funcionamiento de un aula 
en Misión Wichi Lapacho II de Tartagal como anexo a la 
Escuela N° 4176 “Mariano Antonio de Echazú” dé 
Tartagal -  Dpto. San Martín cuya independización so
licita la Dirección de la escuela a fs. 1;

Que a fs. 1 obra nota de la Dirección de la Escuela e 
informe de la Supervisora de Zona, favorable a la crea
ción de una nueva Unidad Educativa en Misión Lapacho
II de Tartagal -  Dpto. San Martín;

Que el censo de la matrícula escolarizable en la Mi
sión Lapacho II asciende aproximadamente a 305 niños 
(Planilla de Datos Generales del mes Agosto/08) la ma
yoría de los cuales para asistir a la escuela más cercana 
la N° 4176 de Misión Chorote deben caminar diaria
mente por caminos de huellas, los que en épocas de 
lluvias se toman intransitables;

Que la Planta Orgánico Funcional de la escuela a 
crearse estará conformada por 1 Director de 2° catego
ría, 1 Vicedirector, 12 Maestro de Grado, 3 Maestro de 
Jardín de Infantes, 1 Maestro Celador, 1 Maestro Es
pecial de Educación Artística, 1 Maestro Especial <ie 
Educación Física, 1 Maestro Especial de Religión, 1 
Maestro Especial de Inglés, 1 Maestro Especial de 
Agronomía, 4 Auxiliares Bilingües y 2 personal de ser
vicio;

Que de fs. 6 a 8 rola imputación preventiva del 
Departamento Contabilidad año 2008 el.que no vulnéra
las disposiciones contenidas en los Decretos N° 873/ 
98, N° 1160/98 y 515/00;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Crease una Unidad Educativa dé Edu
cación Primaria y Educación Inicial de Gestión Estatal 
en Misión Lapacho II de Tartagal - Dpto. Gral. San 
Martín.

Art. 2° - Identificase la Unidad Educativa creada 
por el Artículo 1° del presente Decreto bajo el N° 4805 
y clasificase la misma como de 2da. Categoría y zona 
extra Urbana.
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Art. 3° - Apruébase la Planta Orgánico Funcional de 
la Escuela N° 4805, la que quedará conformada por los 
siguientes cargos.

Cargos Cantidad

Director de 2da. Categoría 
Vicedirector 
Maestro de Grado 
Maestro de Jardín de Infantes 
Maestro Celador
Maestro Especial de Educ. Artística 
Maestro Especial de Educ. Física 
Maestro Especial de Religión 
Maestro Especial de Inglés 
Maestro Especial de Agronomía 
Auxiliar Bilingüe 
Personal de Servicio .

Art. 4o - Reubíquese a la Sra. Mersedes Guerra -  
DNI N° 23.917.709, maestra de grado titular de la Es- 
euelaN0 4176 “Mariano Antonio de Echazú” deTartagal
— Dpto. Gral. San Martín (con desempeño en el aula 
anexa de Misión Lapacho II de Tartagal -  Dpto. Gral. 
San Martín) con idéntico cargo y situación de revista en 
la Escuela N° 4805 de Misión Lapacho II de laringal-  
Dpto. Gral. San Martín, pasando de esta manera a con
formar su Planta Orgánico Funcional.

Art. 5o - Reubíquese á la Sra. Sandra del Valle 
A rias- DNI N° 20.644.113, maestra de grado titular 
de la Escuela NM176 “Mariano Antonio de Echazú” 
de Tartagal -  Dpto. Gral. San Martín (con desempe
ñe en el axila anexa de Misión Lapacho II deTartagal 
-D p to . Gral. San Martín) con idéntico cargo y situa
ción de revista en la Escuela N° 4805 de Misión 
Lapacho II de Tartagal -  Dpto. Gral. San Martín, 
pasando de esta manera a conformar su Planta Orgá
nico Funcional.

Art. 6o - Reubíquese a la Sra. M ana Rjedel de 
Guerra—DNI N° 14.512.111, maestra de grado titu
lar de la Escuela N° 4176 “Mariano Antonio de 
Echazú” de Tartagal -  Dpto. Gral. San Martin (con 
desempeño en el aula anexa de Misión Lapacho II de 
Tartagal -  Dpto. Gral. San Martín.) con idéntico car
go y situación'de revista en Ja Escuela N" 4805 de 
Misión Lapacho II de Tartagal -  Dpto. Gral. San 
Martín, pasando de esta manera a conformar su Planta 
Orgánico Funcional.

Art. 7° - Reubíquese a la Sra. Ana María Saracho 
F arfáu- DNIN® 17.561.554, maestra de grado titular 
de la Escuela N° 4176 “Mariano Antonio de Echazú" de 

¡ Tartagal -  Dpto. Gral. San Martín (con desempeño en 
el aula anexa de Misión Lapacho II de Tartagal -  Dpto. 
Gral. San Martín) con idéntico cargo y situación de 
revista en la Escuela N° 4805 de Misión Lapacho II de 
Tartagal -  Dpto. Gral. San Martín, pasando de esta 
manera a conformar su Planta Orgánico Funcional.

Art. 8o - Reubíquese a la Sra.-Felipa Pereyra -  DNI 
N° 22.881.686, maestra de grado titular de la Escuela N° 
4176 “Mariano Antonio de Echazú" de Tartagal-Dpto. 
Gral. San Martín (con desempeño en el aula anexa de 
Misión Lapacho 11 deTartagal -  Dpto. Gral. San Mar
tín) con idéntico cargo y situación de revista en la Es
cuela N” 4805 de Misión Lapacho II de Tartagal -  Dpto. 
Gral. San Martín, pasando de esta manera a conformar 
su Planta Orgánico Funcional.

Art. 9o - Reubíquese a la Sra. Sixta Vidaure- DNI N° 
18.606.344, maestra de grado titular de la Escuela N° 
4176 “Mariano Antonio de Echazú” de Tartagal-Dpto. 
Gral. San Martín (con desempeño en el aula anexa de 
Misión Lapacho II de Tartagal -  Dpto. Gral. San Mar
tín) con idéntico cargo y situación de revista en la Es- 
cuelaN" 4805 de Misión Lapacho II de Tartagal -  Dpto. 
Gral. San Martín, pasando de esta manera a conformar 
suPlantaOrgánico Funcional.

Art. 10o - Reubíquese a la Sra. Paola Carina Rodríguez
-  DNI N° 24.359.451, maestra de grado titular de la 
Escuela N° 4176 “Mariano Antonio de Echazú” de 
Tartagal -  Dpto. Gral. San Martín (con desempeño-en 
el aula anexa de Misión Lapacho II deTartagal -  Dpto. 
Gral. San Martín) con idéntico cargo y situación de 
revista en la Escuela N° 4805 de Misión Lapacho II de 
Tartagal -  Dpto. Gral. San Martín, pasando de esta 
manera a conformar su Planta Orgánico Funcional.

Art. 110 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente Decreto deberá imputarse a: Jurisdicción 07 
Ministerio de Educación -  SAF 1 -  Curso de Acción 02
-  A ctividad 02 -  Gasto en Personal -  Código 
071341020200, ejercicio vigente.

Art. 12o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 13° - Comuniqúese, publíquesc en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van Cnuwlncrt -  Samson

1

1

12

3 
1 
1 
1 
1 
1 
1
4 
2
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Salta, 25 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5290

Ministerio de Salud Pública 

Expíe. n° 5.034/08 -  código 182

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita se declare de interés provincial a las “II Joma
das Regionales de Residentes de Medicina General del 
NOA: Viejos y nuevos desafíos para el Médico 
Generalista”, organizadas por el Hospital “Dr. Joaquín 
Castellanos” de General Giiemes, que se llevarán a cabo 
los días 27 y 2S de junio de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que es propósito del Ministerio de Salud Pública 
alentar este tipo de evento que tiene como objetivos 
fomentar la educación continua del médico en forma
ción y en la necesidad imperiosa de estrechar vínculos 
entre las diferentes Residencias Médicas en el campo 
generalista del Noroeste Argentino.

Que dichas jomadas favorecen el desarrollo perso
nal, social y profesional del médico generalista, gene
rando nuevas estrategias para encontrar soluciones sig
nificativas y válidas, a los grandes desafíos que los nue
vos tiempos plantean en el campo de la salud pública.

Que atento a la providencia del señor Secretario de 
Servicios de Salud corresponde el dictado del instru
mento administrativo pertinente, a tal efecto el Progra
ma de Residencias Médicas del Ministerio del rubro 
tomó la intervención previa que le compete;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia 

D EC R ET A :

Artículo 1° - Decláranse de interés provincial a las 
“II Jomadas Regionales de Residentes de Medicina 
General del NOA: Viejos y nuevos desafíos para el 
Médico Generalista”, organizadas por el Hospital “Dr. 
Joaquín Castellanos” de General Güemes, que se lleva- 
irán a cabo los días 27 y 28 de junio de 2008.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M Lnistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3a - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

UJITUBEY  -  Qüe rio -  Sam sou

Salta, 25 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5291

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 226-9.436/08, 91-21.189/08 Referente 
y 91-21.190/08 Acumulado

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Unión.del Personal de Enfermería de Salta y la 
Cámara de Diputados, solicitan se declare de Interés 
Provincial la 2da. Jornada Científica “Experiencia y 
Realidad de Enfermería en el Mercosur”, a llevarse a 
cabo el día 18/11/08 en esta Ciudad dé Salta, y;''

CONSIDERANDO:

Que la Cámara de Diputados realiza dicho pedido 
mediante el dictado de la Declaración N" 449, emitida el 
4 de noviembre del 2008.

Que la Jornada contará con la participación de 
disertantes de las Asociaciones de Enfermería de 
los Países de Chile, Paraguay, México, Solivia y 
Cuba, y representante del M inisterio de Salud de 
la Nación.

Que el objeto de la Unión del Personal de Enfenne- 
ría de Salta, es capacitar y actualizar a los enfermeros de 
la Provincia.

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar 
toda iniciativa de capacitación en la comunidad de la 
Provincia.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta 

D EC R ET A :

Articulo 10 - Declárase de Interés Provincial, la 2da. 
Jornada Científica “Experiencia y Realidad de Enfer
mería en el MERCOSUR”, a llevarse a cabo el día 18/ 
11/08 en esta Ciudad de Salta.

Art. 2° - La presente declaración no devengará ero
gación alguna al Estado Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

■ Art. 4o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Qüerio -  Samson
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Salta, 25 de Noviembre de 2008

DECRETO M° 5292

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 01-92.245/08

VISTO la renuncia presentada por la Dra. Sandra
CristinaBonari Valdés, D.N.I. N° 10.592.824, al cargo
de Directora del Ente Regulador de los Servicios Públi
cos de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que la Dra. Bonari Valdés fue designada como Vocal
N° 1 de la Cámara del Crimen del Distrito Judicial del
Norte -  Circunscripción Tartagal, mediante Decreto N°
4.550/08;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

' D EC R ET A :

Artículo Io - Acéptase la renuncia presentada por la
Dra. Sandra Cristina Bonari Valdés, D.N.I. N°
\ 0.592.824, al cargo de Directora del Ente Regulador de

' los Servicios Públicos de Salta, a partir de la toma de
posesión de las funciones de Vocal N° 1, de la Cámara
del Crimen del Distrito Judicial d e lN o rte -  Circuns
cripción Tartagal, dándosele las gracias por los servi
cios prestados.

Art. 2 -  El presente decreto será refrendado por los
señores Ministro de Desarrollo Económico y Secreta
rio General de la Gobernación.

Alt. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  L o u ta jf  -  Sam son

Salta , 25 d e  N o v ie m b re  de  20 0 8

DECRETO N° 5293

Ministerio de Educación

Expediente N“ 158-13.315/08

VISTO el expediente de referencia mediante el cual
se gestiona la aprobación del pago de la diferencia de
haberes por Extensión de Jomada de las docentes desig
nadas en laEscuelaN° 4.601 “Santa Bárbara” délaLoca-
lidad Vizcarra-Dpto. Iruya, dependiente de la Dirección
General de Educación Primaria y Educación Inicial; y

CONSIDERANDO:

Que las agentes fueron designadas en Jornada Sim
ple y se desempeñan en una Unidad Educativa donde la
modalidad de funcionamiento es en Jomada Completa
con Albergue Anexo, correspondiendo en consecuencia
aprobar el pago de la diferencia de haberes por Exten
sión tic Jomada, conforme lo establece la escala salarial
vigente;

Que fueron agregados en autos el informe Técnico
. Pedagógico del Proyecto de Extensión de Jornada apro
bado por la Supervisora de Núcleo a partir del 03-03-08
donde se corrobora tal desempeño, como lo reglamentan
las Resoluciones Ministeriales N°s. 41/99 y 2884/03;

Que el expediente de referencia cumple con las dis
posiciones contenidas en los Decretos N°s. 873/98,515/
00, y 296/02;

Que corresponde dictar el instrumento legal que
apruebe el pago pertinente;

Por ello y de acuerdo a lo establecido en los Decre
tos N°s. 1575/08 y 2567/08;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébese el pago de la diferencia de
haberes por Extensión de Jornada, a favor de las docen
tes nominadas en el Anexo I del presente instrumento
legal, que se desempeñan en la Escuela N° 4.601 “Santa
Bárbara” de la Localidad Vizcarra -  Dpto. Iruya, de
acuerdo a lo informado por la Supervisora de Núcleo
dejando establecido que dicho pago estará supeditado a
la verificación de la efectiva prestación de servicios,
según lo informado por la. propia unidad educativa y en
un todo de acuerdo a lo reglamentado por Decreto N°
397/93.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el Artículo precedente se imputará a la
partida: Jurisdicción 07 -  Curso de Acción 2 — Activi
dad 2 -  Finalidad 3 -  Función 4 -  Sub-Función 1 -
Dirección General de Educación Primariay Educación
Inicial-Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

U R TU B K Y  -  V an C a u w la e r t  -  Sam son
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Salta, 25 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5294

Ministerio de Educación

Expediente N° 158-13.619/08

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la aprobación del pago de la diferencia de 
haberes por Extensión de Jomada de los docentes de
signados en la EscuelaN° 4.267 “Ciudad de Salta” del 
Paraje Palo a P ique- de la Localidad Apolinario Saravia
-  Dpto. Anta, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria y Educación Inicial; y.

CONSIDERANDO:

Que los agentes fueron designados en Jornada Sim- 
pley se desempeñan en una Unidad Educativa donde la 
modalidad de funcionamiento es en Jomada Completa, 
correspondiendo en consecuencia aprobar el pago de la 
diferencia de haberes por Extensión de Jornada confor
me lo establece la escala salarial vigente;

Que fueron agregados en autos el informe Técnico 
Pedagógico del Proyecto de Extensión de Jomada apro
bado por la Supervisora de Núcleo a partir del 03-03-08 
y 06-03-08 donde se corrobora tal desempeño, como lo 
reglamentan las Resoluciones Ministeriales N°s. 41/99 
y 2884/03;

Que el expediente de referencia cumple con las dis
posiciones contenidas en los Decretos N°s. 873/98,515/ 
00, y 296/02;

Que corresponde dictar el instrumento legal que 
" apruebe el pago pertinente;

Por ello y de acuerdo a lo establecido en los Decre
tos N°s. 1575/08 y 2567/08;

El Gobernador de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo Io - Apruébese el pago de la diferencia de 
haberes por Extensión de Jomada, a "favor de los docen
tes nominados en el Anexo I del presente instrumento 
legal, que se desempeñan en la EscuelaN° 4.627 “Ciu
dad de Salta” del ParajePalo a P ique- de la Localidad 
Apolinario Saravia-J)pto. Anta, de acuerdo a loinfor- 
mádoporla Supervisora deNúcleo dejando establecido 
que dicho pago estará supeditado a la verificación de la 
efectiva prestación de servicios, según lo informado por 
la propia unidad educativa y en un todo de acuerdo a lo 
reglamentado por Decreto N° 397/93.

Art. 2° - Ei gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo precedente se imputará ar la 
partida: Jurisdicción 07 -  Curso de Acción 2 -  Activi
dad 2 -  Finalidad 3 -  Función 4 -  Sub-Función 1 -  
Dirección General de Educación Primaria y Educación 
Inicial -  Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral déla Gobernación.

Alt. 4° - Comuniqúese, publíquese en ei Boletín 
Oficial y archívese.

URTXJBEY -  Van C a u w la e rt -  Sam son

Salta, 25 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5297

Ministerio de Desarrollo Humano

Expediente n° 153-109.795/08 (Corresponde 1) y 
109.918/08 ■:

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
gestiona la designación de la licenciada Paola Vauina 
Pons, en el cargo de Jefe de Programa Auditoría y 
Categorización de Organizaciones No Gubernamenta
les, de la Secretaría de Promoción de Derechos, depen
diente del Ministerio de Desarrollo Humano, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de ello, corresponde la rescisión del 
Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre la 
licenciada Pons y el citado organismo, que fuera entre 
otros, aprobado por decreto n° 2131/08.

Que la designación de la licenciada Pons, se real iza 
en reemplazo de la licenciada Gabriela Pérez Gubiani, 
cuya renuncia fuera aceptada por decreto n° 4.512/08, 
por lo que no transgrede las disposiciones del decreto n° 
515/00.

Quela Secretaría de Promoción de Derechos, el Ser
vicio Administrativo Financiero, la Unidad de Sindicatura 
Interna y el Departamento Personal del Ministerio de 
Desarrollo Humano, tomaron el debido conocimiento e 
intervención, por lo que corresponde el dictado del ins
trumento administrativo pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
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Artículo I o - Coa vigencia a la fecha de su notifica
ción, desígnase a la licenciada Paola Vanina Pons, D.N.I.
ii° 26.094.021, en ej cargo de Jefe de Programa Auditoría
y Categorización de Organizaciones No Gubernamen
tales, de la.Secretaría de Promoción de Derechos, de
pendiente del Ministerio de Desarrollo Humano.

Art. 2° - Con igual vigencia a la del artículo anterior,
rescíndese el Contrato de Locación de Servicios, cele
brado entre el Ministerio de Desarrollo Humano y la
licenciada Paola Vanina Pons, D.N.I. n° 26.094.021, que
entre otros, fuera aprobada por decreto n° 2131/08..

Art. 3o - La erogación resultante de lo dispuesto en
el artículo anterior, será imputada a la partida presu
puestaria pertinente del Ministerio de Desarrollo Hu
mano, Ejercicio 2.008.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el
señor Ministro de Desarrollo Humano y por el señor
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

Ü R T U B E Y  -  M a s tra n d re a  -  Sam son

Salta, 25 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5300

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 01-92.408/08

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Federación Salteña de Natación, solicita se declare
de Interés Provincial el Torneo de Natación en su Déci
ma Edición “Salta La Linda”, a desarrollarse en las ins
talaciones del Club Gimnasia y Tiro de nuestra ciudad
entre los días 12 y 14 de diciembre del año en curso; y,

CONSIDERANDO:

Que la Federación Salteña de Natación organiza
anualmente el Torneo denatación en nuestra ciudad con
la participación de 500 nadadores de las distintas pro
vincias del NOA (Tucumán, Santiago del Estero,
Catamarca, Jujuy, La Rioja y Salta);

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este
tipo de acontecimientos,

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el Tor
neo de Natación en su Décima Edición “Salta La Lin
da”, a desarrollarse en las instalaciones del Club Gimna
sia y Tiro de nuestra ciudad entre los días 12 y 14 de
diciembre del año en curso.

Alt. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado'Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

■ Salta, 25 de Noviembre de 2008

DECRETO N° 5301

Ministerio de Ambiente
y Desarrollo Sustentablc .

Expediente N° 227-920/08

VISTO la renuncia al cargo presentada por la Coor
dinadora Administrativa, Señora Nancy Graciela
Aparicio, a partir del 17 de noviembre de 2008, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 01 la señora Nancy GracielaAparicio, ha
presentado su renuncia al cargo de Coordinadora Admi
nistrativa del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable, designada mediante Decreto Nu 131, de fecha
14 de diciembre de 2008 y su modificatorio Decreto N°
977 de fecha 03 de marzo de 2008;

Que los motivos de la decisión adoptada, se funda
mentan en razones de índole laboral en su lugar de tra
bajo de origen;  

Que las funciones asignadas a la misma, en el Mi
nisterio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, fueron
cumplidas, en todas y cada una de las áreas con. excelen
cia y celeridad;

Que corresponde valorar y agradecer'el aporte a la
gestión de gobierno, realizada la SeñoraNancy Graciela
Aparicio;

Que corresponde aceptar la renuncia, presentada por
la Coordinadora Administrativa del Ministerio de zum
biente y Desarrollo Sustentable, Señora Nancy Graciela
Aparicio, a partir del 17 de noviembre de 2008;
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Por ello,

El Gobernador de la provincia tle Salta 
D E C R E T A :

Articulo 1° - Acéptase la renuncia presentada por la 
Señora Nancy Graciela Aparicio -D N Í 18.020.072, al 
Cargo de Coordinadora Administrativa del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable, con una equiva
lencia remunerativa al-cargo de Director General, a par
tir del 17 de noviembre de 2008.

A rt 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín. 
Oficial y archívese.

m m j B E Y  -  N asser -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín OficiaI encuadernará anualm ente ¡as co
pias legalizadas tle todos tos decretos y  resoluciones 
que reciba para  su  publicación, las que estarán a 
disposición del público .

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N“ 5278 -  
25/11/2008-E x p te .N 01.737/08-código 180

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señoraMaria Delicia Mansilla, D.N.I. 
n° 23.900.938, matrícula profesional n° 0272, para des
empeñarse como enfermera en el Hospital “Del Car
men” de Metan, ¿ partir de la fecha de toma de posesión 
y hasta el 31 de diciembre de 2008, en el orden 74, 
ubicación escalafonaria: enfermería, denominación: en
fermera, Decreto 1034/96, con una remuneración men
sual equivalente al agrupamiento E, subgrupo 2, con 
régimen horario de treinta (30) horas semanales, en vir
tud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores 
ce la Salud, aprobado por Ley 11° 6903 y  sus Decretos 
reglamentarios, en cargo vacante por renuncia de la se
ñora Carmen Elisa Osores (Decreto n° 4857/08).

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310071100, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  Q ü erio  -  S am son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 5279 -  
25/11/2008-Expíes. n°s. .8.661/08-código 67 y 1.904/ 
08 -  código 321

Artículo 1° - A partir de la fecha de toma cié pose
sión, trasládase a la Coordinación General Red Operativa 
Sud Este, cargo 307, Decreto n° 1742/02, ubicación 
escalafonaria: profesional, denominación, psicóloga, a 
la licenciada Marcela Alejandra Cozman, D.N.I. n° 
17.187.925, .psicóloga del Hospital “Dr. Joaquin 
Corbalán” de Rosario de Lemia, con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales.

Art. 2° - Como consecuencia de lo dispuesto prece
dentemente, aféctase el cargo 307, de la Coordinación- 
General Red Operativa Sud Este, Decreto n° 1742/02 y 
libérase el orden 1, del Hospital “Dr. Joaquín Corbalán” 
de Rosario de Lerma, Decreto n° 3148/00.

U R T U B E Y  — Q ü erio  — Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 5282 -  
25/11/2008 —Exptcs. n°s. 8.661/08 -  codigo 67 y 1.904; 
08 — código 321

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al señor Alejandro Manuel Sangari, D.N.I. 
n° 23.202.804, matrícula profesional n° 428, para des- ■ 
empeñarse como psicólogo en el Hospital “Dr. Joaquín 
Corbalán” de Rosario de Lerma, a partir de la fecha ce 
toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2008, en 
el orden 1, ubicación escalafonaria: profesional, deno
minación: psicólogo, Decreto n“ 3148/00, con una re
muneración mensual equivalente al agrupamiento P, 
subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispxiesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 • 
y sus Decretos reglamentarios, y en cargo vacante por 
traslado de la licenciada Marcela Alejandra Cozman.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310040100, Ejercicio vigente.

U R T U BEY  -  Q üerio -  Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N“ 5283 -  
25/11/2008-E xp te . n "28.528/08-código 89

Artículo Io - Modiíicanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital Público de Gestión Descentralizada 
“San Bernardo”, aprobadas por Decreto n° 3602/99, su
primiendo desde el Programa Laboratorio, el orden 349, 
ubicación escalafonaria: técnico, denominación: técnico 
de laboratorio y creando en su reemplazo en el Program a
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de Enfermería, en el orden 785.1, ubicación escálafonaria: 
técnico denominación: técnico en esterilización.

Art. 2° - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señora Sandra Isabel Vázquez, D.N.I. 
n° 23.653.280, matrícula profesional n° 998, para des
empeñarse como técnica en esterilización del Hospital 
Público de Gestión Descentralizada “San Bernardo”, a 
partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de 
diciembre de 2008, con una remuneración mensual equi
valente al agrupamiento T, subgrupo 2, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la Sa
lud, aprobado por Ley n° 6903 y sus Decretos regla
mentarios, en cargo vacante por renuncia del señor Víctor 
Dalmacio Chavarria (Decreto n° 4540/08).

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso deAcción 081310050100, Ejercicio vigente.

Art. 4” - Apartir de lafecha de toma de posesión de 
la designación dispuesta por el artículo 2°, déjase sin 
efecto el Contrato Laboral por Tiempo Determinado 
suscripto entre el Hospital San Bernardo, representado 
por el Gerente General y el Gerente Administrativo y la 
señora Sandra Isabel Vázquez, D.N.I. n° 23.653.280, 
desde el rd e ju lio y h astae l3 1  de diciembre de 2008.

U R T U B E Y  -  Q iic r io .-  S am son

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 5284 -  
25/11/2008 -  Expte. n° 9.884/08 - código 76

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al señor Ornar Ernesto Trobiani, D.N.I. n° 
16.786.849, matricula profesional n° 0214, para desem
peñarse como enfermero en el Hospital Público de Ges
tión Descentralizada “Dr. Arturo Oñativia”, apartir de la 
fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de
2008, en el cargo 164, ubicación escalafonaria: enferme
ría, denominación: enfermero, Decreto n° 3603/99, con 
una remuneración mensual equivalente al agrupamiento
E, subgrupo 2, con régimen horario de treinta'(30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los 
Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y 
sus Decretos reglamentarios, en cargo vacante por renun
cia de la señora Dora Figueroa (Decreto n° 4492/08).

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso deAcción 081310050300, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio -  Sam son

Ministerio de Educación -  Decreto N° 5286 -  25/11/ 
2008 -  Expedientes N"s 270-9.560-08 y 226-2.910-08

Artículo Io - Créase, un (1) cargo de Preceptor en el 
Bachillerato Salteuo para Adultos N° 7062 de la locali
dad de Salta, Departamento Capital dependiente de la 
Dirección General de Regímenes Especiales, en mérito 
a lo expuesto en los considerandos del presente.

Art. 2o - Desígnase en el Bachillerato Salteño para 
Adultos N“ 7062 de la localidad de Salta, Departamento 
Capital dependiente de la Dirección General de 
Regímenes Especiales, ala Sra. Azucena Méndez, D.N.I. 
N° 10.494.884, comoPreceptora, interina, apartir de la 
notificación del presente.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento 
del presente se imputará a la respectiva partida de la 
Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de 
Educación.

U R T U B E Y  -  V an C a-uw laert -  Sam son

Ministerio de Salud Pública — Decreto N° 5287 -  
25/11/2008 -  Expte. n° 1.715/08 - código 180

Artículo Io - Modifícanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital “Del Carmen” de Metán, aproba
das por Decreto n° 1034/96, suprimiendo del Sector 
Supervisión Intermedia, el cargo 127, ubicación 
escalafonaria: técnico, denominación: agente sanitario y 
creando en su reemplazo en el Programa Clínica Médi
ca, en el orden 21.7, ubicación escalafonaria: profesio- 
nal.denominación: profesional asistente.

Art. 2° - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la doctora Mabel Annavella Balbuena, 
D.N.I. n° 25.409.959, matrícula profesional n° 4574, 
para desempeñarse como profesional asistente en el 
Hospital “Del Carmen” de Metán, a partir de la fecha 
de toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2008, 
con una remuneración mensual equivalente al agrupa
miento P, subgrupo 2, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley ii° 6903 y sus Decretos reglamentarios, en cargo 
vacante por renuncia de la señora Ni Ida Felipa Quiquinto 
(Decreto n° 4852/08).

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
CursodeAccíón081310071100,Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Qüerio -  Samson
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Ministerio de Salud Pública -  Decreto N“ 5288 -  
25/11/2008 -  Expíe. n° 1.284/08 - código 97

Artículo Io - Modifícanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital “Dr. Elias Anna” de Colonia Santa 
Rosa, aprobadas por Decreto n° 1034/96, transfiriendo 
el cargo 87 y modificando la ubicación escalafonaria: 
mantenimiento, denominación: cocinera de la Gerencia 
A dm inistrativa, por' el cargo 75.4, ubicación 
escalafonaria: administrativo, denominación: auxiliar 
administrativa.

Art. 2° - Desígnase en carácter de personal 
temporario, ala señorita María Delicia Gelmetti, D.N.I. 
n° 31.087.761, para desempeñarse como auxiliar admi- ' 
nistrativa del Hospital “Dr. Ellas Anna” de Colonia Santa 
Rosa, a partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 
31 de ditiembre de 2008, con una remuneración men
sual equivalente al agrupamiento A, subgrupo 2, con 
régimen horario de treinta (30) horas semanales, en vir
tud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores 
de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus Decretos 
reglamentarios, en cargo vacante por renuncia de la se
ñora Rosa Catalina Carrasco (Decreto n° 4633/08).

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
C'jrso deAcción 081310061600,Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  Q ü crio  -  Sam son

M inisterio de Desarrollo Hum ano -  Decreto N° 
5289 -  25/11/2008 -  Expediente n“ 234-3.620/08

Artículo 1°-Apartirdel 25 de setiembre del 2.008, 
déjase sin efecto la designación del señor Augusto Mar
cial Quintana, D.N.I. n° 14.878.550, como Tesorero de 
la Cooperadora Asistencial deApolinario Saravia, dis
puesta por decreto n° 3028/08.

Art. 2° - Desígnase a la señora Carina Elisabeth 
Quiroga, D.N.I. n° 24.930.454, Empleada Municipal, 
como Tesorera de la Cooperadora Asistencial de 
Apolinario Saravia.

U R T U B E Y  -  M a s tra n d re a  -  Sam son

.Ministerio de Educación -  Decreto N" 5295 -  25/11/ 
2008 -  Expediente N° 159-141.921-08

Articulo 1° - Apruébase el pago de la diferencia de 
haberes entre los cargos de Maestra de Grado Titular y

ViceDirectora Suplente, a favor déla Sra. Adriana Analia 
Moreno de Flores, DNI N° 17.354.036, en la Escuela 
N° 4642 “Campaña<iel Desierto” de la localidad Salta, 
departamento Capital, tumo alternancia, a partir del 
12-06-2008, por Ascenso Automático a Directora Inte
rina de la Sra. Carmen Rosa Vimos.

Art. 2°- El gasto que demande el cumplimiento déla 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y  CA correspondientes al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  V an C a u w la e r t  -  Sam son

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto N° 
5296-25/11/2008-Expediente N“ 226-009.748/08

Artículo 1° - Prorrógase la designación efectuada 
por Decreto N° 2253/08 al Sr. Ricardo Ariel Garay -  
DNI N° 25.279.726 en carácter de personal temporario 
de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 
día 01 de noviembre de 2008 y por el término de 5 
(cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

U R T U B E Y  -  Sam son

Ministerio de Educación -  Decreto N° 5298-25/11/
2008 -  Expediente N° 102-14.677-08

Artículo 1° - Desígnase, a partir de la fecha de noti
ficación del presente instrumento legal, a la Sra. 
Quintanilla, Mercedes Fabiana, D.N.I. N° 18.019.074, 
Bachiller con Orientación Laboral en Organización So
cio Económica, como Secretaria Ira. Categoría, interina, 
turno mañana, en la Escuela de Educación Técnica N° 
5139 “Gral. Martín Miguel de Güemes” de la ciudad de 
Salta, Dpto. Capital, dependiente de la Dirección Ge
neral de Educación Técnico Profesional, en cargo va
cante, en la Planta Orgánico Funcional del estableci
miento.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Van C auw laert — Samson
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Ministerio de Educación -D ecreto  N° 5299 -  25/11/
2008 -  Expediente N° 159-126.507-07

Articulo Io - Desígnase en la Escuela N° 4622 “Ma
nuel Martínez de Tineo” de la localidad Tolar Grande,
Dpto. Los Andes dependiente de la Dirección General
de Educación Primaria y Educación Inicial, a la Sra.
Tolaba Leonor Beatriz, CUILN" 27-23079562-8, Prof.
para la Enseñanza Primaria, como Maestra de Grado
Jomada Simple, interina, turno mañana, a partir del 03/
09/07, por Cargo Vacante en Planta.

A il 2° - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará, a la
partida: Jurisdicción 07 -  Curso de Acción 2 -  Activi
dad 2 -  Finalidad 3 -  Función 4 -  Sub-Función 1 -
Dirección General de Educación Primaria y Educación

  Inicial-Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Van Camvlaert -  Satnson

RESOLUCIONES
M INISTERIALES SINTETIZADAS

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Resolu
ción N° 605 -  01/12/2008 -  Exptc. N° 308-37/08 y
Cde. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 (Copia), 9 (Copla), 10 (Co
pia), 11 (Copia), 12 (Copia), 13 (Copia), 14 (Copia)
y 15.

Artículo 1°-Aprobar la Licitación Pública 05/08 de)
Fondo' de Administración de.los-Bienes Muebles e
Inmuebles del Estado Provincial (FADMI), dependien
te del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, autori
zada por Resolución Ministerial 425/08 para la adqui
sición de equipamiento informático, de medición y
fotocopiadora para el citado organismo.

Art. 2° -Declarar admitidas las ofertas formuladas
por las Empresas GETEC S.R.L., Infinito S.A., Andrea
Paola Torrcz y ECIN S.A., conforme Informe de la
Comisión dePreadjudicación del expediente de referen
cia y de acuerdo al Anexo I y II que forman parte de la
presente.

Art. 3o - Adjudicar con encuadre en el Articulo 9 de
la Ley N° 6838 y Decreto Reglamentario N° 1448/96, a
la Empresa GETEC S.R.L., con domicilio legal en Case
ros N° 1072- Salta-Capital, la adquisición de 8 (ocho)
equipos de computación para oficina, 2 (dos) cámaras
de fotos digitales y 2 (dos) GPS por la suma total de $
18.370,00 (Pesos Dieciocho Mil Trescientos Setenta
con 00/100), por resultar la más conveniente a los inte

reses del Estado y en un todo de acuerdo a su propuesta
presentada a la Licitación Pública 05/08.

Art. 4° -  Adjudicar con encuadre en el Artículo 9 de
la Ley N“ 6838 y Decreto Reglamentario N° 1448/96, a
la Empresa Infinito S.A., con domicilio legal en Av. Vi
rrey Toledo N° 797 -  Salta -  Capital, la adquisición de
un monitor, un equipo de fax y un GPS Geodésico por
la suma de $ 2.166,00 (Pesos Dos Mil Ciento Sesenta y
Seis con 00/100), por resultar la más conveniente a los
intereses del Estado y en un todo de acuerdo.a su pro
puesta presentada a la Licitación Pública 05/08.

Art. 5°-Adjudicar con encuadre en el Artículo 9 de
la Ley N° 6838 y Decreto Reglamentario N° 1448/96, a
la Empresa E-PROVEED, con domicilio legal en Man
zana 52, Casa 31, Barrio San Carlos -  Salta -  Capital, la
adquisición de 4 (cuatro) ntebooks por la suma de S
14.339,00 (Pesos Catorce Mil Trescientos Treinta y
Nueve con 00/100), por resultar la más conveniente a
los intereses del Estado y en un todo de acuerdo a su
propuesta presentada a la Licitación Pública 05/08.

Art. 6 ° -Adjudicar con encuadre en el Artículo 9 de
la Ley N° 6838 y Decreto Reglamentario N° 1448/96, a
laEmpresa ECIN S. A., con domicilio legal en Catamarca
N° 12, 2o Piso —Salta —Capital, la adquisición de una'
fotocopiadora por la suma de $ 13.132,00 (Pesos Trece
Mil Ciento Treinta y Dos con 00/100), por resultar la
más conveniente a los intereses del Estado y en un todo
de acuerdo a su propuesta presentada a la Licitación
Pública 05/08.

Alt. 7o -Autorizar al Fondo de Administración-de
los Bienes Muebles e Inmuebles del Estado Provincial
(FADMI), dependiente del Ministerio de Finanzas y
Obras Públicas, a realizar todos los trámites que al efec
to surjan, para la adquisición de equipamiento
informático, de medición y fotocopiadora para el citado
orgauismo.

■ Art. 8o - Remitir oportunamente al Servicio Admi
nistrativo Financiero (S.A.F.) del Ministerio de Finan
zas y Obras Públicas para la continuación del trámite
correspondiente.

P a r o d i

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas - Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución N“ 623 -  03/
12/2008 -  Expediente N° 125-17.883/08
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Artículo 10 - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección General de Proyectos de la Secreta
ría de Obras Públicas para la ejecución de la Obra:
“Construcción Poder Judicial y Ministerio Público
Metán -  Departamento Metan -  Provincia de Salta”,
con un Presupuesto Oficial de Pesos Treinta y Dos
Millones Seiscientos Noventa y Ocho Mil Cuatrocien
tos Veintiuno con Trece Centavos ($ 32.698.421,13),
por el sistema de Ajuste Alzado, en un plazo de nove
cientos quince (915) días corridos contados a partir de
la fecha del Acta de Inicio de Obra y autorizar a la
Unidad Operativa de Contrataciones de la Secretaría
antes citada a realizar el respectivo llamado a Licitación
Pública, para la adjudicación y contratación de dicha-
obra, con encuadre en el Artículo 9 de la Ley N° 683 8 de
Contrataciones de la Provincia y del artículo 9o del De
creto Reglamentario n° 1448/96, modificado según De
creto N° 1658/96.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a la
partida que la Secretaría de Obras Públicas en coordina
ción con la Oficina Provincial de Presupuesto déla Se
cretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de Fi
nanzas y Obras Públicas determinen para el ejercicio
2009, conforme lo establece el inciso a) del artículo 16
del Decreto Ley N“ 705/57-(t.o . 1972).

í a r o e l i

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 25 deNoviembre de2008

RESOLUCION N°248D

Ministerio de Desarrollo Económico

VTSTO el proyecto de Carta de Servicios formula
do por la Secretaría de Pymes Cooperativas y Social
Agropecuario, dependiente del Ministerio de Desarro
llo Económico, conforme a las disposiciones del Decre
to N° 3062/99; y

CONSIDERANDO:    

Que el mismo cumple con las previsiones de Jos
artículos 3o y 4° del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y formas de proveer
las prestaciones y servicios; la determinación de los
niveles de calidad en dicha provisión; los mecanismos
de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cumplimiento de la carta;

Que seha seguido el procedimiento establecido en
los artículos-5o y 6°, habiendo dictaminado favorable
mente la Oficina de,.Calidad;    

Por ello, y conforme alas atribuciones Establecidas
en el artículo 6o inciso 1° del Decreto N° 3062/99

El Ministro de Desarrollo Económico

R E SU E L V E :

Articulo Io - Aprobar el texto de la Carta de Servi
cios de la Secretaría de Pymes Cooperativa y Social

  Agropecuario, dependiente del Ministerio de Desarro
llo Económico, que como Anexo I forma paite de la
presente.

Art. 2o - Comunicar, remitir a la Oficina de Calidad
délos Servicios para su régistro y publicar en el Boletín
Oficial.

C r. J u l io  C é sa r  L o u ta if
M inistro de Des: Económ ico

C arta de Servicios:

Secretaría de Pymes Cooperativas
y Social Agropecuario

Ministerio de Desarrollo Económico

Año 2008

Autoridad Superior

Lic. Germán Aramayo

Domicilio

RivadaviaN°429

Teléfono

387-4315779

Página Web

h ttp ://w\vw. sal ta. gov. ar/m d e/Py m es

E -m a il :

sepyme@salta.gov.ar

Horario dé Atención al cliente:

8:00 A.m. a 14:00 P.m.

La Secretaría PyME se encuentra bajo la jurisdic
ción del Ministerio de Desarrollo Ecoriómicóy su.obje-
tivo es planificar, implementar y supervisar las políti
cas públicas para el fortalecimiento y el desarrollo de
las PyMES, procurando un proceso de integración, cre
cimiento y consolidación del sector.

mailto:sepyme@salta.gov.ar
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Misión

- La gestión de.politicas económicas de fomento a la 
creación de pequeñas y medianas empresas (PYMES) 
y el apoyo para su v iabilidad, productividad, 
competitividad y sustentabilidad garantizando una uti
lización eficiente de medios y recursos que el estado 
disponga para tales fines.

- Desarrollar e Incrementar la participación de 
PyMEs en los mercados, en un marco de crecientes 
encadenamientos productivos que generen mayor valor 
agregado provincial.

- Todo ello con la finalidad de fomentar el empleo, el 
'bienestar social y económico de todos los participantes 
eti la micro, pequeña y mediana empresa.

Servicios

- Atención por parte, del Secretario de PYMES, 
Cooperativas y Sopial Agropecuario en lo que se refiere 
a cuestiones particulares, como así también de interés 
público de su competencia, previa concertación de au
diencia en el horario de OS'.00 a 14:00.

- Atención por parte de los Directores de cada una 
de las Unidades integrantes de la Secretaria, en lo que se 
refiere a cuestiones particulares, como así también de 
interés público de su competencia, previa concertación 
de audiencia en el horario de 09:00 a 14:00.

- Planificación y diseño de programas, instrumen
tos y actividades de fomento para impulsar la creación, 
desarrollo y consolidación de las PyMEs.

- Promoción de esquemas para facilitar el acceso al 
financiamiento público y privado a las PyMEs.

- Capacitación en formación empresarial, asesora- 
miento y consultoría para las PyMEs.

. - Promoción para el acercamiento a la gestión de 
calidad a través de normas ISO o I.RAM para el perfec
cionamiento y la certificación de las PYMES que ten
gan proyección de ampliar la producción y exporta
ción.

- Fomento a la constitución de incubadoras de em
presas y formación de emprendedores.

- Recolección de las necesidades de las cámaras pro
ductivas de la Provincia, para establecer los sectores 
prioritarios con más potencial para aprovechar crédi
tos, y detectar las oportunidades en el mercado local, 
regional, nacional c internacional.

- Gestión para el otorgamiento de créditos ante en
tidades públicas y privadas para emprendedores y em
presas que tengan una visión de crecimiento y mejora 
en su actividad.

- Creación, diseño e instrumentación de medios 
soporte para la innovación y el desarrollo tecnológico 
de las PyMEs:

- Implementación de coloquios de ideas e innova
ción en encuentros anuales p?ra universidades, empre
sarios y emprendedores en general.

- Asesoramiento para los interesados respecto a la 
formulación y presentación de proyectos para las dis
tintas líneas de crédito, por parte de la Dirección de 
Programas y Proyectos.

- Asesoramiento y asistencia para los interesados 
en cuanto a la constitución de Cooperativas, por parte 
de la Dirección de Coordinación para fomento a'Coope- 
rativas y Pequeños Productores.

- Registro, fiscalización y supervisión de Coopera
tivas y Mutuales, por parte de la Dirección de coordi
nación para fomento a Cooperativas y Pequeños Pro
ductores:

- Promoción y capacitación para cooperativas y 
mutuales de la Provincia, por parte de la Dirección de 
Coordinación para fomento a Cooperativas y Peque
ños Productores.

- Formación de Programas de Capacitación en dis
tintas áreas para el desarrollo de las Pymes, como así 
también paramicroemprendedores y pequeños produc
tores, por paite de la Dirección de Capacitación y Asis
tencia Técnica.

- Capacitación y asesoramiento en lo que respecta a 
temáticas de investigación y desarrollo para PyMEs y 
otras instituciones del medio local, por parte de la Di
rección de Innovación y Desarrollo Productivo.

- Colaboración en la concreción de proyectos de 
inversión innovadores y de reingeniería, para el sector 
PyMEs, formulándose y evaluándose técnica y econó
micamente, por parte de la Dirección de Innovación y . 
Desarrollo Productivo.

- Programación de actividades conjuntas con distin
tas instituciones intermedias de la Provincia para co
operar con las PyMEs, por parte de las distintas Direc
ciones pertenecientes a la Secretaría.
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Participación de los ciudadanos:

- Programación de audiencias públicas en las ofici
nas con el Secretario, o bien con los Directores de cada
programa según corresponda el tema a abordar, en los
horarios que dispongan las Autoridades, de acuerdo a
sus actividades.

- Orientación y Asesoramiento en cuanto a la for
mulación de proyectos para las distintas líneas de cré
ditos, por parte de las distintas Direcciones integrantes
de la Secretaría.

- Información acerca de los distintos cursos de ca
pacitación según sean dirigidos a PyMEs, Cooperati
vas o microemprendedores, de forma personal o bien a
través de ía página de Internet de nuestra secretaría.

- Orientación y Asesoramiento en cuanto a la  cons
titución de Cooperativas y resolución de conflictos den
tro de las Cooperativas por parte de la Dirección de

i Coordinación para fomento a Cooperativas Pequeños
productores.

- Asesoramiento técnico y legal tanto para empren
dedores como así también a PyMEs y Cooperativas
que lo requieran.

- Brindar información requerida por los interesados
para el acceso a los distintos programas, por parte de
Atención al Público y por medio de la página principal.

- Recepción de reclamos, sugerencias y felicitacio
nes por Mesa de Entrada, como así también por medio
de su pagina principal y atención al público.

Referencia Normativa:

-LeyN0 7483 Ley del Gobernador, Vicegobernador,
Ministros, Secretaría General de la Gobernación, Secre
tarios de Estado, promulgada por Decreto del Poder
Ejecutivo N° 3737 del 7 de Diciembre de 2007.

- Ley Nacional N° 24467 Regulación de las PyMEs

- Ley Nacional N° 25300 Fomento.a las PyMEs

- Ley Nacional N° 23427 Fondo para la Educación
y Promoción Cooperativa

- Ley Nacionai N° 20337 de Cooperativas

- Ley Provincial N° 7227 Promoción a las PyMEs

- Ley Provincial N° 6891 Fondo Provincial de In
versiones

- Ley Provincial N° 6025 Promoción Industrial

- Ley Provincial N° 6771 Programa Provincial ele
Promoción de Inversión Productiva y el Trabajo.

- Ley Provincial N° 6633 Creación del Fondo para
Educación y Promoción de Cooperativas. 1

- Decreto N° 1705 del 16 de Abril de 2008 -  Estruc
tura, planta de cargos y cobertura del Ministerio de
Desarrollo Económico.

- Decreto N° 1812 del 28 de Abril de2008-M odi
fica la estructura general del Ministerio de Desarrollo'
Económico.

- Decreto N° 1584 del 07 de Abril de2008 -  Conve-   
nio Financiamiento entrela Provincia y el Banco Macro

- Decreto N° 3335 del 05 de Agosto de 2008 -
Convenio LíneaDesarrollo Productivo Microempresas,
del Fondo Provincial de Inversiones.

Sistema de reclamos, quejas, sugerencias y fe
licitaciones:

Con el fin de mejorar la calidad de los servicios
públicos prestados en nuestra Secretaría, se encontrará
a disposición del ciudadano un buzón de reclamos y
sugerencias en mesa de entrada, además de estar habili
tada en nuestra página de Internet una sección donde
podrá expresar sus reclamos, quejas, sugerencias o feli
citaciones sobre el funcionamiento de los servicios pres
tados en la misma.

También podrá dejamos su opinión directamente
con el personal de Atención al Público, la cual será in
formada a quien corresponda. La Secretaría recibirá su
inquietud a través de los medios disponibles para tai
fin, o bien, en forma Personal de ser necesario con cada
uno de los directivos de las distintas direcciones, y esta
será respondido a la brevedad, en un plazo no mayor de
7 días.

Compromisos:

A fin de optimizar los niveles de calidad en los
servicios se:

- Atenderá al publico en el horario de lunes a viernes
de 8:00 a 14:00 hrs.

- Propiciarán y llevarán a cabo acciones de mejora
de calidad de los servicios,.  

- Encuentra habilitada la página oficial del or
ganismo, para realizar consultas de los distintos
programas.
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- Los trámites correspondientes a la evaluación y
acreditación de proyectos se contestarán en un plazo
no mayor de 60 días.

- Los trámites correspondientes a la Constitución
de Cooperativas, se llevarán a cabo en un plazo no
mayor a 30 días.

- Se encuentra habilitado elbuzón de sugerencias
para el ciudadano en Mesa de entrada, a partir de julio
del presente año.

Criterios para la actualización de los compro
misos de calidad:

A los fines de poder comprobar el nivel de los com-
promisos adquiridos con los clientes/ciudadanos, se
establecen los siguientes indicadores:

- Cantidad de proyectos formulados y evaluados,
Aceptado/Rechazado.

- Cantidad de Quejas, Sugerencias y Reclamos con
testados.    

- Cantidad de consul tas recibidas.

- Cantidad de cursos de capacitación realizados.

- Nivel de Concurrencia/Asistencia de las personas
’á los cursos de capacitación.

- Cantidad de Cooperativas conformadas.

- Cantidad legajos de Cooperativas actualizadas.

- Mejoras concretadas (indicadores).

- Actualización página web, pára mejorar la infor
mación brindada a los ciudadanos.

Catálogo de los derechos del ciudadano:

Los ciudadanos tienen derecho a:

- Derechos

- Obtener información clara y veraz sobre las activi
dades y programas que se desarrollan en la Secretaría.

- Ser Asesorado sobre los trámites y.requisitos que
deben cumplir en sus actuaciones ante la Secretaría.

- Conocer el estado de tramitación de los procesos
administrativos de los que sea interesado y a obtener
copia délos documentos contenidos en ello.

- Recibir una respuesta rápida por parte de las dis
tintas Direcciones acerca de los trámites que se realicen
en la Secretaría.

- Emitir Reclamos, Quejas o Sugerencias acerca del
servicio prestado, para mejorar los mismos y poder
cumplir de manera más eficiente con el ciudadana

- Ser tratado con respeto por las autoridades y per-
  sonal del organismo.

- Deberes

- Colaborar con el cumplimiento de las normas esta
blecidas para cada trámite a realizar en la Secretaría.

- Presentar en tiempo y forma los requisitos y do
cumentación necesaria a fin de iniciar su trámite y po
der obtener una respuesta rápida.

- De tratar con el máximo respeto al personal de la
Secretaría.

- Conocer el nombre del personal.

- De hacer cumplir sus derechos.

Unidades que se encuentran comprendidas en la
Secretaría  de PyM Es, Cooperativas y  Social
Agropecuario.

- Dirección General de Programas y Proyectos.

'Director: Lic. Nicolás Ramos Mejía
Domicilio: Belgrano N° 429
Teléfono: 387-4315779
E-mail: nramosmejia@saUa.gov.ar

- Dirección General de Coordinación para Fo
mento a Cooperativas y Pequeños Productores.

Director: Dr. Jorge Barazzutti
Domicilio: Belgrano N° 1342, l°Piso
Teléfono: 387-4318078
E-mail: jbarazzutti@salta.gov.ar

- Dirección General de Capacitación y Asisten
cia Técnica.

Director: Dr. Martín García Cainzo
 

Domicilio: RivadaviaN°429
Teléfono: 387-4315779
E-mail: mgarciacainzo@salta.gov.ar

- D ire c c ió n  G e n e ra l  d e ’ in n o v a c ió n  y .D e s a r r o 
llo  P ro d u c t iv o

Director: Ing. Luis Party
Domicilio: RivadaviaN0 429
Teléfono: 387-4315779
E-mail: lparty@salta.gov.ar

Responsable de la elaboración y gestión de la
Carta de Servicios:

Encai-gada de Calidad: Analia Lávaque

E-mail: alavaque@salta.gov.ar

mailto:nramosmejia@saUa.gov.ar
mailto:jbarazzutti@salta.gov.ar
mailto:mgarciacainzo@salta.gov.ar
mailto:lparty@salta.gov.ar
mailto:alavaque@salta.gov.ar
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Salta, 1 de Diciembre de 2008

RESOLUCION N° 252D

Secretaría General de la Gobernación

Exp.N0 280-139/08

VISTO, la gestión de la calidad desarrollada durante
el año 2.008 por las unidades de organización, unidades
de gestión y cursos de acción del Poder Ejecutivo Pro
vincial y de su personal; y,

CONSIDERANDO:'

Que la Resolución N° 2D/08 de la Secretaría Gene
ral de la Gobierno dispone que las organizaciones de
fendientes del Poder Ejecutivo Provincial, tanto dé la
Administración Central y de la Administración Des
centralizada, y además las Empresas y Sociedades del
Estado, trátese de sociedades del estado, sociedades
anónimas con participación estatal mayoritaria, socie-
cfedes de economía mixta y todas aquellas organizacio
nes empresariales donde el Estado tenga participación
iv.ayoritaria en el capital o en la formación de las deci
siones societarias, aprueben sus planes operativos para
la gestión de la calidad, sobre la base de un modelo de
gestión de la calidad, modelo de gestión de la excelencia,
o .in modelo de aseguramiento;

Que el Decreto en Acuerdo General de Ministros
N’ 4116/08 ratificó dicho acto administrativo, aproban
do la política de calidad consistente en mejorar los ser
b i o s  públicos siguiendo la base antes descripta.

Que durante el año 2008 varias organizaciones lo
graron aprobar sus planes operativos para la gestión de
h  oalidad, afianzando una visión del cambio y demos
trando una perspectiva desde el método de la mejora
continua;

Por ello y en uso de las competencias asignadas por
e. articulo 22 del Decreto N° 3062/99 y artículo 5o del
Eecreto 2445/01, y artículo Io, inciso d).acápite 15 del
E eireto N° 4 116/08;

El Secretario General de la Gobernación

R E SU E L V E :

Artículo 1“ - Reconocer en forma honorífica y ofi
ciala las siguientes unidades de organización, unidades
de gestión o cursos de acción y a su personal; y espe
cialmente a los encargados de Calidad, la dedicación y el
esruerzo realizado durante el año 2008 para el desarro-  
lie ce la gestión de calidad en el sector público:

* Escuela de Administración Pública y su personal.

* Coordinación de Bibliotecas y Archivo de la Pro
vincia y su personal.

 

* Casa de la Cultura y su personal.

* Teatro Provincial de Salta y su personal.

* Patronato de Presos y Liberados de Salta y su
personal.

* Policía de Salta (Jefatura) y su personal.

• * Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta y su
personal.

* Sistema de Emergencias 911 y su personal.

* Secretaría de Promoción de Derechos y su personal.

* Universidad Abierta de la Tercera Edad y su per-
• sonal.

* Dirección General de Calidad Turística y su per
sonal.

* Dirección General de Planificación y su personal.

* Complejo Teleférico Salta y su personal.

* Dirección General del Boletín Oficial y su personal.

* Dirección General del Registro del Estado Civil y
Capacidades de las Personas y su personal.

* Ente Regulador de Servicios Públicos y su personal.

* Secretaría de Pymes Cooperativas y Social
Agropecuaria y su personal.

* Ente Regulador de los Juegos de Azary su personal.

* Dirección General de Regímenes Especiales y su
personal. ■

* Unidad deFormación, Investigación y Desarrollo
Tecnológico de Salta (U.Fi.De.T) y su personal.

* Subsecretaría de Planeamiento Educativo y su
personal.

* Dirección General de Educación Superior y su
personal

* Hospital de Niños Jesús de Praga y su personal.

* Hospital de Güemes Dr. Joaquín Castellanos y su
personal.

* Hospital de Hipólito Irigoyen Eva Perón y su
personal.

* Hospital de San Carlos Borromeo y su personal.

* Hospital de Salud Mental Dr. Miguel Ragone y su
personal.

* Hospital San Bernardo y su personal.

* Hospital de Cerrillos Santa Teresita y su personal.
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* Dirección General de Estadísticas y su personal.

* Dirección General de Rentas y su personal.

* Oficina Provincial de Presupuesto y su personal.

.* Dirección General de Tnmucbles.y su personal.

* Subsecretaría de Defensa Civil y su personal.

* Secretaría de Recursos Hídricos y su personal.

* Dirección de Fiscalización y Control y su personal.

Art. 2° - Autorizarla emisión de certificados de reco
nocimiento a las organizaciones enunciadas en el artículo
precedente y a sus respectivos encargados de calidad,
encomendando a la Oficina de Calidad de los Servicios la
confección y gestión de las entregas respectivas.

Art. 3o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial,
insertar en el Libro de Resoluciones y archivar.

D r. E rn e s to  R . S am son
Secretario General de la Gobernación

L o s A n e x a s  que fo rm a n  p a rte  de los D ecretos N °
5275, 5276, 5277, 5280, 52SI, 5293 y  5294 y  de la
Resolución N" 605, su encuentran para su  consulla
en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION
O.P. N°7006 R. s/cN° 0981

Dirección General de Rentas

Salta, 11 de.piciembre de 2.008

RESOLUCION GENERAL N“ 14/2.008

VISTO:

Que corresponde establecer 1 as fechas de vencimien
to de las obligaciones fiscales ejercicio fiscal 2.009 res
pecto de los Impuestos a las Actividades Económicas,
Inmobiliario Rural, Cooperadoras Asistcnciales y Ca
non de Riego; y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge de los artículos 176° del Códi
go Fiscal y 11° de la Ley N° 6.611, el pago deberá ser
efectuado por el sistema de anticipos para el impuesto
a las Actividades Económicas y en cuatro (4) cuotas
para el Impuesto Inmobiliario. Rural, en los plazos y
condiciones que fije ésta Dirección;   

Que asimismo, para los contribuyentes y/o respon
sables incluidos en el Sistema Sares 2.000, resulta cohe
rente establecer fechas de vencimiento conforme a la

Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.), tan
to por las obligaciones de pago como contribuyentes
directos como las que deba depositar en su carácter de
Agente de Percepción y/o Retención del Impuesto a las
Actividades Económicas y en el Impuesto de Coopera
doras Asistenciales;

Que para los contribuyentes y/o responsables que
tributan el Impuesto alas Actividades Económicas, bajo
el régimen del Convenio Multilateral, por realizar sus
actividades en varias jurisdicciones, la Dirección Gene
ral de Rentas se atiene a las fechas de vencimiento esta
blecidas por la Comisión Arbitral, aún encontrándose
comprendidos aquellos en el Sistema Sares 2.000;

Que los Agentes de Infonn ación, obligados a actuar
como tales, en virtud de lo establecido por la Resolu
ción GeneralN014/05, tendrán como vencimiento ei día
veinte (20) o hábil siguiente, del mes siguiente al mes
calendario que corresponda informar;

Por ello y de conformidad a lo establecido en el
artículo 76° del Código Fiscal;

El Director General de Rentas de la Provincia

R E SU E L V E :

Articulo Io -Fijar el siguiente calendario impositivo
del ejercicio fiscal 2.009 respecto de los Impuestos a las
Actividades Económicas, Inmobiliario Rural, Coopera
doras Asistenciales y Canon de Riego.

Art. 2° - Los anticipos del Impuesto a las Activida
des Económicas deberán ser liquidados y abonados so
bre las bases imponibles y fechas que se indican a con
tinuación:

Anexo I: Contribuyentes y/o Responsables Juris
diccionales -  Excepto los incluidos en el Sistema Sares
2000

Asimismo las fechas que se consignan, en el Anexó I
serán para estos contribuyentes y/o responsables las
de vencimiento para el pago que por este tributo les
corresponda en su calidad de Agente de Retención y/o
Percepción.

Anexo II: Contribuyentes y/o Responsables com
prendidos en el Régimen del Convenio Multilateral

Asimismo las fechas que se consignan en el Anexo
II serán para estos contribuyentes y/o responsables las
de vencimiento para el pago que por este tributo les
corresponda en su calidad de Agente de>Retención y/o
Percepción.
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Anexo III: Contribuyentes y/o Responsables In
cluidos en el Sistema Sares 2000 -  Excepto los com
prendidos en el Convenio Multilateral -  tomando la
misma base imponible detallada en el Anexo I respecto
de la fecha

Asimismo las fechas que se consignan en el Anexo
IH serán para estos contribuyentes y/o responsables
las de vencimiento para el pago que por este tributo les
corresponda en su calidad de Agente de Retención y/o
Percepción.

Anexo IV: Contribuyentes y/o Responsables del
Impuesto a las Actividades Económicas y de Coopera
doras Asistenciales

Para los contribuyentes y/o responsables de pre
sentar anexos de declaraciones juradas y declaraciones
juradas informativas como Agentes de Retención y/o
Percepción, las fechas de vencimiento de las mismas
son ¡as que se consignan en el presente Anexo.

Art. 3° - De acuerdo a lo establecido en el articulo
110 de la Ley 6611, para el Impuesto Inmobiliario Rural
el pago se fija en cuatro (4) cuotas para el ejercicio fiscal
2009 y deberán ser ingresadas hasta las fecha que se
indican a continuación.

Cuota N°_________________________ Vencimiento

1 20/03/2.009
2 19/06/2.009
3 21/09/2.009
4 20/11/2.009

Art. 4o - Los vencimientos para el Impuesto de
Cooperadoras Asistenciales para el año 2.009, serán los
consignados en el Anexo V, VI y VII.

A rt 5° - Los vencimientos para el Canon de Riego
para el año 2.009, serán los consignados en el Anexo
VIII.

Art. 6" - Remitir copia de la presente a conocimien
to de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio
de Finanzas y Obras Públicas.

Art. T  - Notifiquese, publíquese en el Boletín Ofi
cial y Archívese.

C P N  G ustav o  D e C ecco
Director General

DGR — Salta

VERANEXO

Sin Cargo e) 15/12/2008

LICITACION NACIONAL
O.P. N° 6967 F. N° 0001-10988

Presidencia de la Nación ,

Ministerio de Planificación Federal

.Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Dirección Nacional de Vialidad

Subsecretaría de Obras Públicas

Vialidad Nacional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación
Pública Nacional para la Adquisición de Una Combi o
Minibús.

Licitación Pública Nacional N“ 003/2008-del 5°  
Distrito -  Salta

Expediente: 14.562/2008

Adquisición: De Una Combi o Minibús

Plazo Presentación de Ofertas: Día 23 de enero de
2009 a Horas 10:00

Precio Tope: $ 130.890,00

Lugar de Consulta de Pliegos: Sede 5o Distrito -
DNV -  Of. Licitaciones y Compras, C. Pellegrini N°
715-Saltaapartirdel23 de Diciembre de 2008 de 7:30
a 15:00 Hs.

Valor del Pliego: (Sin Valor)

Lugar de Apertura: Sede 5o Distrito -  DNV -  C.
Pellegrini N° 715 -  Salta.

Fecha y Hora de Apertura: 23 de Enero de 2009 —
1 LOO (Once) Horas.  

In g . E lia s  J .  C e rezo
Jefe 5o D istrito -  Salta (Int.)

E rn a n d e z  C ru z
Encargado L icit. y Compras (Int.)

5o Distrito -  D.N.V.

O s c a r  A . Q u in te ro s
Jefe Secc. Servicios de Apoyo (Int.)

5“ Distrito -  Salta

A lb e r to  G. A ria s
Jefe Div. Adm inistración Int.

5“ Distrito -  Salta

lmp. $ 100,00 e) 12 y 15/12/2008
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LICITACIONES PUBLICAS
O.P. N° 7007 F.N° 0001-11059

Gobierno de la Provincia de Salta

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo

Licitación Pública N° 23/08

Objeto: A dquisición de M edicam entos y
Anestésicos

Organismo Originante: H.P.G.D. San Bernardo

Expedientes: 89-29.189/08

Destino: Farmacia Central del H.P.GD. San Ber
nardo

Fecha de Apertura: 08/01/2009-H oras: 10:00

Precio del Pliego: S 1.000,00 (Pesos un mil), depo
sitados en cuenta de Banco Macro 4300956/3 -  Suc.
100 del Hospital San Bernardo.

Monto Oficial: $ 2.077.578,50 (Pesos dos millones
setenta y siete mil quinientos setenta y ocho pesos con
50/100).

Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser
consultados y adquiridos en la Coordinación de Com
pras del Poder Ejecutivo sito eu Centro Cívico Grand
Bourg, 3° ediñeio, 1er Piso, Scc. Gral. de la Goberna
ción -  ala este o en dependencia Casa de Salta sito en
Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg-Av. de Los Incas s/N° - 3 ° B 1 o c k -  1°
Piso — “Secretaría General de la Gobernación”.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372.

D r. B a lta s a r  S a r .iv ia
Coordinador de Compras del Poder Ejecutivo

Imp.S 50,00 e) 15/12/2008

O.P. N° 7005 F..N” 0001-11058

Gobierno de la Provincia de Salta
I

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Llamado: Licitación Pública N° 07/08 SAF
-D G R -L e y  6838

Objeto: Remanufacturado o Reciclado de Cartuchos
de Tonner y Recarga de Cartuchos de Tinta para
Impresoras DGR

Destino: Dirección General de Rentas dependiente
del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas Pcia. Salta.

Adquisición de Pliegos: Los pliegos de condiciones
para la presente contratación , se pondrán a la venta a
partir del día 15/12/08, en la Unidad Operativa de Teso
rería dependiente del Servicio de Administración Finan
ciero (S. A.F) de la Dirección General de Rentas, Orga
nismo dependiente del Ministerio de Finanzas y Obras
Públicas, sito en calle Pueyrredón N° 7 4 -3 °  piso, Pcia.
de Salta en el horario de 8:30 a 13:30 hs.

Consultas: Tel.-Fax 0387 -  4373038

Fecha máxima para su adquisición: 23/12/08

Lugar de Apertura: Dirección General de Rentas -
calle España N° 625 entrepiso “sala de capacitación”

Fecha de Apertura de Sobres: el día 30 de Diciembre
del 2008 o día subsiguiente si este fuera feriado a hs. 10:00

Valor de los Pliegos: $ 100,00 (pesos cien)

H é c to r  M ig u e l V illa lb a
Jefe Unid. Operat. C ontrataciones

SAF -  D.GR. Salta
J o rg e  A r tu ro  S ly   

A dm inistrador Scrv. Adm. Financ.
D.G.R. - Salta

Imp. $ 50,00 e) 15/12/2008

O.P. N° 7003 F. v/c N° 0002-0259

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Servicio Administrativo Financiero

Licitación Pública N° 07/08 -  Expte. N° 11-88705/08

Res. N° 607/08 Ministerio de Finanzas
y Obras Públicas

Concepto: Servicio Integral de Limpieza

Destino: Inmuebles donde funcionan oficinas y or
ganismos dependientes del Ministerio de Finanzas y
Obras Públicas.

Ejecución del Contrato: 24 (Veinticuatro) meses

Presupuesto Oficial: $ 576.000,00 (Peso Quinien
tos Setenta y Seis Mil)

Consulta y Venta de Pliegos: Unidad Operativa de
Tesorería -  Servicio Administrativo Financiero del Mi
nisterio de Finanzas y O.P. -  Av. de los Incas s/n Centro
Cívico Grand Bourg.
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Fechay Horario deVenta dePliegos: Desde 15/12/
08 a 17/12/08 de 08.00 a 14.00 hs.

Precio dePliego: $ 150,00 (Pesos Ciento Cincuenta)

Lugar de Presentación de Ofertas: Unidad Operativa
Tesorería -  Servicio Administrativo Financiero -  Mi
nisterio de Finanzas y O.P. -Av. de los Incas s/n Centro
Cívico Grand Bourg ••

Plazo Presentación Ofertas: 29/12/08 lis. 11.00

Apertura de Ofertas: Coordinación General — Mi
nisterio de Finanzas y O. P. -  Av. de los Incas s/n Cen
tro Cívico Grand Bourg

Fecha de Apertura Ofertas: 29/12/08 -Horas: 11.30

C PN  R ic a rd o  S ilv estre  A y b ar
Adm inistrador General

Servicio Adro, financiero
M inisterio de Finanzas y O.P:

•Imp. $ 50,00 e) 15/12/2008

O.P. N° 7000 F..N° 0001-11055

Gobierno de la Provincia de Salta

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo

Licitación Pública N° 24/08

Objeto: A dquisición de 80.000 M ódulos
Alimentarios Nutrí-Vida.'

Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo
Humano.

Expedientes: 232-11.191/2008 y 232-11.979/2008.

Destino: Secretaría de AbordajeTerritorial.

Fecha de Apertura: 30/12/2008-H oras: 10:00

Precio del Pliego: $ 1.000,00 (Pesos Un Mil), depo
sitados en cuenta de Banco Macro N" 940137774/4 del
Ministerio de Desarrollo Humano.

Monto Oficial: $ 3.200.000,00 (Tres Millones,
Doscientos Mil Pesos). 

Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser.
consultados y adquiridos en la Coordinación de Com
pras del Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand
Bourg, 3o edificio, 1 er. Piso, Sec. Gral. de la Goberna
ción -  ala este o en dependencia Casa de Salta sito en
Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugaj' de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg-Av. de los Incas s/N° - 3o B lo c k -1“
P iso - “Secretaría General de la Gobernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372.

D r. B a lta s a r  S a ra v ia
— Coordinador de Compras del Poder Ejecutivo

Imp. $ 50,00 • e) 15/12/200S

O.P. N° 6794 F. N° 0001 -10748

Ministerio de Educación

Provincia de Salta

Proyecto de M ejoramiento de la Educación R ural

Mejores Escuelas - Más Educación

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al
Proyecto de Mejoramiento de ia Educación Rural,
Subcomponente Al - Mejoramiento' de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo BIRF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

Licitación N° 08/08

Escuela N° 4552 Finca Corral Quemado

Localidad: Corral Quemado

Departamento: Metán - Provincia: Salta

Nivel: Primario - CB Secundario

Consultas y ventas de pliegos a partir del 24 del
mes de Noviembre del año 2008 a las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 30/12/2008, hs. 11:30.

Valor del Pliego: $ 594.-

Presupuesto Oficial: $'594.062,53.-

Consulta, venta de pliegos y lugar- de apertura:
UCEPE - Caseros 322 - Salta.

D ra . E lsa  E s tlic r  P a ro d i
Coordinador Jurídico

U .C .E .P .E .
Ministerio- de Educación - Salta

Imp. $ 500,00   c) 03 al 17/12/2008
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O.P. N° 6793 F. N° 0001-10748

Ministerio de Educación

Provincia de Salta

Proyecto dé Mejoramiento de la Educación Rural

Mejores.Escuelas - Más Educación

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Ar
gentino, en la ejecución de las obréis correspondientes al
Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural,
Subcomponent? A1 - Mejoramiento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo BIRF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edi.O-
cios escolares.

Licitación N° 07/08

Escuela N° 4337 “Ara 25 de Mayo”

Localidad: Pringles, El Galpón

Departamento: Metán - Provincia: Salta

Nivel: Primario - CB Secundario

Consultas y ventas de pliegos a partir del 24 del
mes de Noviembre del año 2008 a las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 30/12/2008, hs. 12:30.

Valor del Pliego: $ 619.-

Presupuesto Oficial: $ 619.264,80.-

Consulta, venta de pliegos y lugar de apertura:
UCEPE - Caseros 322 - Salta.

D ra . E lsa  E s th e r  Farocli
Coordinador Jurídico

U .C .E.P.E.
M inisterio de Educación - Salta

500,00 e) 03 al 17/12/2008

O.P. N° 6792 F.N° 0001-10748

    Ministerio de Educación

Provincia de Salta

Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural
l

Mejores Escuelas - Más'Educación

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Ar

gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al  
Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural,
Subcomponente A l - Mejoramiento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo BIRF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para laremodelación de edifi
cios escolares.

Licitación N° 06/08

Escuela N° 4484 “Francisco Nazario Catalán”

Localidad: Talamuyo, El Galpón

Departamento: Metán - Provincia: Salta

       Nivel: Primario - CB Secundario

    Consultas y ventas de pliegos a partir del 24 del
     mes deNoviembre del año 2008"a. las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 30/12/2008, hs. 13:30.

Valor del Pliego: $ 518.-

Presupuesto Oficial: $ 518.678,39.-

Consulta, venta de pliegos y lugar de apertura:
UCEPE-Caseros 322 - Salta.  

D ra . E lsa  E s th e r  F a ro d i
Coordinador Jurídico

U .C .E.P.E.
Ministerio de Educación - Salta

Irap. $ 500,00 e) 03 al 17/12/2008

LICITACION PRIVADA

O.P. N° 6985 F.N° 0001-11024

M inisterio de Educación de la Nación

Provincia de Salta

Program a IutegraJ para la Igualdad Educativa

  • ' Mejores Escuelas Mas Educación

En e¡ marco del Program a Integral
para la Igualdad Educativa se anuncia

el llamado a Licitación Privada

Licitación Privada Nu 20/2008
 

Presupuesto Oficial Tope: $ 186.421,79

Obra: “Construcción de aula, Tefuncionalización de
sala de computación, refacciones varias en laEscucla N°
4Ó16 Jacoba-Saravia”.

 ocalidad: Salta-Dpto. Capital-ProvinciadeSalta

Fecha de Apertura: 30/12/2008 — Horas 10,30
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Garantía de Oferta: 1% (Uno por Ciento) del mon
te oficial.

Lugar: Unidad Coordinadora Provincial, Calle: Ca
seros N° 322.

Precio del Pliego: S 186 (Pesos ciento ochenta y
=&.s)

Plazo de Ejecución déla Obra: 90 días.

Consulta y Venta de Pliegos: Caseros N° 322 -  3er.
P iso-Salta

Presentación délas Ofertas: Hasta día30/12/2008 a
hs. 10,00

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Na-
c ói.

D ra . E lsa  S s th e r  P a ro d i
Coordinador Jurídico

U.C.E.P.E. -  M inisterio de Educación - Salta
:-np. $' 100,00 e) 15 y 16/12/2008

C ONTRATACION DIRECTA

CU. N’ 7004 F. N° 0001-11057

Gobierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Finanzas y Obras Públicas

Dirección General de Rentas

Servicio Administrativo Financiero

üam ado: Contratación Directa N° 02/08 SAF -
D G R -L ey  6838

Objeto: Obra “Ampliación de Red de Agua Potable
psr3 puesto de Control Vaqueros dependiente de la
Hir3Qc:ón General de Rentas”

Localidad: Vaqueros

Dspartamento: Capital-

Sistema de Contratación: P o r  A ju ste  A lzad o

Plazo de Ejecución: 30 días corridos

Destino: Dirección General de Rentas dependiente
i i .  Ministerio de Finanzas y Obras Públicas Pcia. Salta.

Adquisición de Pliegos: Los pliegos de condiciones
para ja  presente contratación, se pondrán a la venta a
pótííi de: día 15/12/08, en la Unidad Operativa deTeso-
vs-Jl p end ien te  del Servicio de Administración Finan
ciera 'S.A.F.) de la Dirección General de Rentas, Orga-
rasnr.o cependiente del Ministerio de Finanzas y Obras

Públicas, sito en calle Pueyrredón N° 74 -  3o piso, Pcia.
de Salta en el horario de 8:30 a 13:30 hs.

Consultas: tei- fax 0387-4373038

Fecha máxima para su adquisición: 17/12/08

Lugar de Apertura: Ministerio ele Finanzas y Obras
Públicas -  Centro Cívico Grand Bourg- Salta Capital.

Fecha de Apertura de Sobres:

El día 18 de Diciembre del 2008 o día subsiguiente
si este fuera feriado a hs. 12:00

Presupuesto Oficial $ 57.365,76 (Pesos Cincuenta
y Siete Mil Trescientos Sesenta y Cinco con Setenta y
Seis Centavos) IVAIncluido

Vg]or de los Pliegos: $ 60,00 (pesos sesenta)

H é c to r  M ig u e l V illa lb a
Jefe U nid. O perat. Contrataciones

SAF -  D.G.R. Salta
J o rg e  A r tu ro  Sly

Adm inistrador Serv. Adm. Financ.
D .G R . - Salta

■Imp.S 50,00 e) 15/12/2008

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 6883 F. N° 0001-10872

Expte. 34-6.243/05

A los efectos establecidos en los arts. 201, 51 y 77
del Código de Aguas (Ley N° 7017), se hace saber que
por los expedientes referenciados se gestiona la divi
sión proporcional de la concesión de uso de agua públi
ca proveniente del Catastro de origen N° 3403 del Dpto.
Rosario de Lemia, con caudales provenientes de la mar
gen izquierda del Río Toro. Ello, dé acuerdo a las si
guientes proporciones:

Catastro Propiciaré) Sup. Rijo Supi Bnjo
  Riega Riegp

Ewjilual Permanente

8347 Tolaba Mariano 1,2278 has. 2,2542 has.
8348 Willemyns Cecilia 1,4105 has 2,5895 has.

. Se ordena la publicación de la presente gestión en el
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la
provincia, por el término de cinco (5) días, ello para
que, de conformidad a lo previsto por el art. 309 del
Código de Aguas, las personas que tengan derecho o
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles
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administrativos contados desde la última publicación,
ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bo-
liviaNo4650, 1° Piso de esta ciudad de Salta.  

O r. R a fa e l A ngel F ig u e ro a
Jefe Program a Legal y Técnico     
Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 150,00 ' e) 09 al 1.5/12/2008

Sección JUDICIAL
EDICTO S DE M INA
O.P. N° 7002 F.N° 0001-11056

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta,
hace saber a los fines de los Ajrts. 51, 52, 53 y 66 del
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97)
que: B.H.P. Billinton World Exploration Inc. Suc. Arg.,
en Expte. N° 19.086, ha manifestado el descubrimiento
de un yacimiento de diseminado de cobre, ubicada en el
departamento: Los Andes, Lugar: Cordón de los
Pozuelos, la mina se denominará: Aguamarga 04, las
coordenadas del punto de manifestación de descubri
miento (P.M.D) y de los correspondientes esquineros
son las siguientes:

Coordenadas Gauss Krugcr -  Posgar -  94

  Y ' X

3414576.00
3419576.00
3419576.00
3414576.00
3414576.00
3414744.61
3414744.61
3414576.00

7294305.04
7294297.73
■7288942.00
7288942.00
7290029.45
7290029.45
7290716.02
7290716.02

P.M.D.: X= 7.290.330.00 -  Y= 3.416.773.00

Cerrando la superficie registrada 2668 has. 11 a 62ca.
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc.
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 120,00 c) 15 y  29/12/2008 y 12/01/2009

O.P. N° 7001 F. N° 0001-11056

El Dr. iDaniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y
en lo Comercial de Registro de la,Provincia de Salta,
hace saber a los fines de los Arts. 51’, 52, 53 y 66 del
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97)
que: B.H.P. Billinton World Exploration Inc. Suc._Arg.,
en Expte. N° 19.101, ha manifestado el descubrimiento
de un yacimiento de diseminado de cobre, ubicada en el

departamento: Los Andes, Lugar: Cordón de los
Pozuelos, la mina se denominará: Aguamarga 19, las
coordenadas del punto de manifestación de descubri
miento (P.M.D) y de los correspondientes esquineros
son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94

Y X

3414576.00
3415563.00
3415563.00
3414576.00

7274942.00
7274942.00
7.270942.00
7270942.00

P.M.D.: X= 7.271.127.00 -  Y= 3.414.831.00

Cerrando la supeificie registrada 394 has. 80a OOca.
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc.
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 6993

e) 15 y 29/12/2008 y 12/01/2009

F.N° 0001-11037

EL Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta,
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97)
que: Ady Resources Limited, en Expte. N° 19.189, ha
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de clo
ruro de sodio y sales alcalinas terreas, ubicada en el
departamento: Los Andes, Lugar: Salar del Rincón, la
m in a  se denominará: FU I, las coordenadas del punto de
manifestación de descubrimiento (P.M.D) y de los co
rrespondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94

Y X

3394540.00
3397540.00
3397540.00
339540.00
339540.00
3394540.00

7346650.74
7346650.74
7345557.28
7345557.28
7340646.11
7341029.24
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P.M.D.: X= 7341039.2700 Y= 3394638.9000

Cerrando la superficie en 800 has. 00a OOca. Los 
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 15 y 29/12/2008 y 12/01/2009

SUCESORIOS

O.P. N°6999 R. s/c N° 0980

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial 3o Nominación, Secretaría a 
cargo de laDra. María Cristina SaraviaToledo deParis, 
sn 'os autos: “Gramajo, Claudio -  Sucesorio”, Expte. 
i\10 1-207.436/07, cita "y emplaza todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya 
;ea como herederos o acreedores, para que dentro de 
os Treinta días de la última publicación, comparezcan a 

hacerlos valer, bajo apercibimiento dé lo que hubiera 
iugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno, (art. 723 del C.P.C. y 
C.). Salta, 25 de Noviembre de 2.008. Dr. Claudio J. 
Fernández Viera, Secretario.

SinCargo e) 15 al 17/12/2008

O.P. N° 6986 F. N° 0001-11027

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez Interino 
del Juzgado de 1°. Inst. en 'lo Civ. y Com. de Ia. 
Nom., Secretaría de la Dra. María Cristina Saravia 
Toledo de Paris, en autos caratulados “Sucesorio de: 
Loboda, Daniel” , Expte. N° 1-222.385/08, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, ya sean como herederos
o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
úi tima-publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Edic
tos: 3 días. Salta, Noviembre 21 de200S. Dra. Maria 
C Massafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 17/12/2008

OJP. N° 6984 F.N° 0001-11016

EVDr. Federico Augusto Cortés, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial de 5o Nominación, Secretaría 
de la'Dra. María Alejandra Gauffín, en los autos

caratulados: “Concha, Héctor s/Sucesorio”, Expte. N° 
232.278/08, ordena la publicación de edictos durante 
tres días en el Bol.etín Oficial y en el diario El Tribuno, 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. Salta, 25 
de Noviembre de 2.008. Dra. María Alejandra Gauffin, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 17/12/2008

O.P. N° 6970 R. s/c N° 0977

”La Doctora Ana María De Feudis de Lucía, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Primera 
'Nominación, del Distrito Judicial del N orte- Circuns
cripción Tartagal, Secretaría del Dr. Martín Gustavo 
Haro, en'los auto caratulados: “Sucesorio de Salas, 
Gerónimo Isidro”, Expediente Número Quince mii 
Ciento Cuarenta y Cinco Barra Dos Mil Cinco, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 
días. Tartagal, Noviembre 24 de 2.008. Dr. Martín 
Gustavo I-Iaro, Secretario.

SinCargo e) 11 a l l  6/12/2008

O.P. N° 6968 F.N° 0001-10989

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 1“ Nom. Interino -  
Distrito Judicial del Centro-Salta-Capital. Secretaría 
de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados 
“Lobo, Dorotea Mercedes -  Sucesorio”, Expte. N° 
226.409/08, cita y emplaza a todos los que se conside- 
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión; ya se 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días corridos a contar desde la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 CPCC. 
Publíquese por tres (3) días. Fdo. Dr. Sergio Miguel 
Angel David, Juez. Salta, 29 de Octubre de 2008. Dra. 
Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 16/12/2008
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O.P. N° 6964 F.N° 0001-10979

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez, Secreta
ria de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria, en lo
Civil y Comercial de Sexta Nominación, en autos:
“Etchenique, Fanny Cristina -  s/Sucesorio” Expte. N°
236.678/08. Ordena. Cítese por edictos que se publica
rán durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario
de mayor circulación, a todos los que se consideren con
derechos a los bienes de ésta sucesión; ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento
de lo que dispone el art. 724 del C.P.C. y C. Dra. Stella
Maris Pucci de Cornejo, Juez. Salta, Diciembre de 2008.
Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 16/12/2008

O.P. N° 6963 F.N° 0001-10978

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y
Comercia] 4o Nominación, Dr. José Osvaldo Yañez, Se
cretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos
caratulados: “Avalos, Martín Ignacio por Sucesorio” -
Expte. N° 240.669/08, Cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea
como herederos o acreedores, para que dentro de treinta
días de la última publicación comparezcan a hacerlos
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por
Ley. Publiquese por edictos durante tres días en el Bo
letín Oficial y en un diario de circulación comercial ma
siva. Salta, 10 de Diciembre de 2.008. Dra. Julia Raquel
Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 16/12/2008

  O.P. N° 6962 F.N° 0001-10977

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia Civil y Comercial 3oNominación, Secretaría déla
Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en los autos
caratulados: “Burgos, Manuel Damasio s/Sucesorio”,
Expté. N° 238.116/08, Cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes'de esta sucesión, ya sea
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días corridos a contar desde la última
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Publiquese
por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial, y en

el Diario El Tribuno (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 2
de Diciembre de 2.008. Dra. Silvia Palermo deMartínez,
Secretaria.

Iinp. $ 90,00 e) 12 al 16/12/2008

O.P. N° 6960   F. N° 0001 -10969

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de 6ta. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en
los autos caratulados: “Velarde, Higinio Benito s/Suce
sorio, Expte. N° 235.052/08”, cita y emplaza a todos
los que se consideren con derecho a los bienes de esta
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que
dentro del término de (30) días corridos a contar desde
la última publicación, comparezcan a hacerlos valer,
bajo apercibimiento de lo que dispone el Art. 724 del
C.P.C.C. Publicaciones por el término de Tres días en
los diarios Boletín Oficial y otros de mayor circulación
(Art. 723 del C.P.C.C.). Salta, 26 deNoviembre de2.008.
Dra.. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 16/12/2008

O.P. N° 6940 F. N° 0001-10944

La Dra. Olga Zulema Zapag, Jueza del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de ^N om i
nación del Distrito Judicial del Sur, San José de Metán,
Pcia. de Salta, en los autos caratulados: Sucesorio de
Ceballos, Alejandro Aníbal, Expte. N° 7.998/08, cita
por edictos que se publicarán durante tres días en el
Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión,
ya sea corno herederos o acreedores, para que dentro
del término de treinta (30) días, a partir de la última
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos.
Fdo. Dra. Olga Zulema Zapag, Jueza, San José de
Metán, 5 deNoviembre d e 2008. Dra. Fátima Silvina
Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) í l  al 15/12/2008

O.P. N° 6933 F. N° 0001-10926

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
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mercial Séptima Nominación, Secretaría de la Dra.
María del Carmen Rueda, en los autos caratulados
“Sucesorio de Borja, Ramón Domingo” Expte. N°
230.255/08. Ordena la publicación de edictos duran
te 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de
circulación local (con al menos un día de publicación
en el diario El Tribuno por gozar de difusión en todo
el territorio provincial), citando a los herederos, acree
dores y a todos los que se consideren con derecho a
les bienes de ésta sucesión, para que en el término de
30 (treinta) días comparezcan a hacerlo valer, bajo
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta,
02 de Diciembre del 2008. Dra. Ma. del Carmen Rue
da, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 15/12/2003

REMATES JUDICIALES

O .P. N° 6996 F. N° 0001 -11047

Por JUAN CARLOS BALBI

JUDICIAL CON BASE S 697,92 - $ 352,94

2 terrenos en R° de Lerma

Remate... 17 de Diciembre de 2008, Hs. 17 en
Leguizamón N° 1881 de esta ciudad. Nomenclatura
Catastral: Matrícula N° 11669 Depto. R°. de Lerma,
sup. 445,90 m2. Ext. Fte. EN: 8,80 m; Fte. SE: 26,38 m;
Cdo. NO: 29,24; Cdo. SO: 17,84 m. ochava 6 m. Lími
tes: EN calle La Rioja; SE: calle Luis Güemes; NO:
pare. 2 Mat. 11668 de Grico SRL, SO: pare. 4 mat.
11670 de Grico SRL, plano 1227. Base $ 697,92. Se
trata de un inmueble .de 20 m x 30 m aprox. donde se
encuentra construido un salón comercial de bloques de
cemento c/techo de loza a medio terminar c/puertas y
vtnas sin marcos sin piso de aprox. 8 m x 14 m, se
encuentra desocupado y pasan por su fte. todos los
servicios. Matrícula 11748, dto. R° de Lerma, sup. 381,64
m2 (Ext. Fte.: lOm; Cfte. 10,01 m, Cdo. EN: 38,44 m;
Cdo. SO: 37,94 m. Límites: EN: pare. 8 mat. 11747 de
Grico SRL, SE: calle Luis Güemes; NO: pare. 12-11
mats. 11751 y 11750 de Grico SRL; SO: pare. 10 mat.
11749 de Grico SRL, plano 1227 Base: $ 352,94. Se
trata de un terreno baldío que tiene en su fte. una malla
metálica c/postes de madera al fte. del N° 561 de la calle
Luis Güemes, se encuentra desocupado y pasan por su
fte. todos los servicios. Forma de Pago: Seña 30% en
efectivo en el acto del remate, comisión 10% sellado
D.G.R. 1,25%, todo a cargo del comprador. Ordena el

Juez Federal N° 2, Dr. Miguel Antonio Medina, Secre
taria Tributaria y/o provisional Dra. María Mavtha Ruiz,
en los autos caratulados “A.F.I.P. D.G.I. c/Grico SRLs/
Ejecución Fiscal, Expte. N°T-023/08. Nota:,El remate
se llevará a cabo aunque el día fijado sea declarado inhá
bil. Edictos 2 días Bol. Of. y 3 días en diario El Tribuno.
Informes: Mart. Juan Calos B albi-Tel. 154118655.

Imp. $ 120,00 e) 15 y 16/12/2008

O.P. N° 6981 F.N° 0001-11009

España 955 -  18,30 Hs.

Por SANDRA SARMIENTO

JUDICIAL SIN BASE

El 15 de Diciembre de 2008, a partir de 18,30 hs. en
España 955 de esta ciudad, y por orden de la Sra. Juez
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Eje
cutivos 3ra. Nominación Dra. Amelia del Huerto Ove
jero de Arroyo, en autos: “Romano, Héctor Ornar c/
Heredia, Guillermo Eloy s/Ejecutivo” Expte. N°
179.344/07. Remataré Sin Base, dinero de contado, en
trega inmediata y al mejor postor: 1 (un) Horno
microondas marca Recco y 1 (un) Home theatre marca
LG (DVD con parlantes), en el estado general visto en
que se encuentran y pueden ser revisados a partir de
horas 17:00 en el lugar de la subasta. Comisión 10% y
sellado p/actas 0,6% D.GR., a cargo del comprador. La
subasta no se suspenderá aunque el día fijado fuera
declarado inhábil. Publicación un día en B.O. y diario de
mayor circulación. Informe: Sandra Sarmiento,
Martiliera Pública y Corredor de Comercio (Universi
taria). Monotributista. Tel 0387-155319243.

Imp. $ 30,00 e) 15/12/2008

O.P. N° 6943 F. N°'0001-10953

Por SANDRA SARMIENTO

JUDICIAL CON BASE

Inmueble B° 14 de Mayo

15 de Diciembre de 2008, a partir de 19,00 hs. en
España 955 de la ciudad de Salta, y por orden del Sr.
Juez de Ira Instancia Procesos Ejecutivos 2da. Nomi
nación Dr. Ricardo J. C. Issa, Secretaría de la Dra. Ivana
Chamale de Reina, en autos “Kuncar, Jesús c/Bruno,
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Miguel Darío s/Ejecutivo”, Expte. N° 176.883/06.
Rematare con la base de las 2/3 partes del VF o sea $
699,63 (seiscientos noventa y nueve con 63 Ctvs.) el
inmueble identificado como Matrícula 144.473, Sec
ción R, Manz. 265b Pare. 6, Dpto. Capital, propiedad
del demandado Sup. Total S/M: 291,01 m2. Extensión:
Fte. E.: 5,76 m s/calle sin nombre; Fte. S.: 25,76 m s/
pje. sin nombre; Cdo. O.: 10,00 m; Cdo. N.: 30,00 m;
Ochava: 6,00 m. Descripción: Límites: N.: Par. 5 Mat.
144.472, prop. Mut. del P. Adm. Gral. A. Salta; S.: Pje.
sin nombre; E.: Calle sin nombre; O.: Pare. 7 Mat.
144.474, prop. Mut. del P. Adm. Gral. A. Salta. Des
cripción: Construcción que forma parte de un barrio a
entregar. Consta de una casa con living-comedor, coci
na, un baño de Ira., y dos dormitorios con hueco para
placard todo con techo de loza a dos aguas con tejas y
piso de cerámicos, baño y cocina con pared revestida en
cerámicos, con todos los servicios instalados, la carpin
tería es metálica y de madera. Condiciones de Pago:
Dinero de contado y al mejor postor, seña del 30% a
cuenta del precio, más sellado DGR del 1,25% y Comi
sión de ley del 5% todo a cargo del comprador y en el
mismo acto. El saldo (70%) deberá depositarlo dentro
de los 5 días hábiles de aprobada ésta subasta en el
Banco Macro Bansud Depósitos Judiciales de la ciudad
de Salta. El precio no incluye el Imp. a la Vta. s/art. 7
ley 23905 a abonarse antes de inscribir la transferencia.
Edictos por tres días en el B.O. Diario de circulación
comercial. Esta subasta no se suspenderá aunque el día
fijado fuera declarado inhábil. Informes: Martiliera Pú
blica y Corredor de Comercio: Sandra Sarmiento.
Monotributista. Tel. 0387-155319243.

Imp. $ 138,00 e) 11 al 15/12/2008

. O.P. N° 6935 F. N° 0001-10929

P o r  A L F R E D O  JO A Q U IN  G U D IÑ O

JUDICIAL CON BASE

Casa en Calle 12 de Octubre

El 15/12/08, ahs. 18,30-enLavallen0698,Ciudad,
remataré con la base de $ 39.442,60- y para el caso de
que no existan postores, transcurrido 15’ se rematará
sin base, el inmueble ubicado en calle 12 de Octubre
147, Ciudad de Salta, Cat. 14.442, Sec. “B”, Mza. 23a,
Pare. 22, Dp. Cap., S.T. 333,84 m2. Casa con garage y
portón madera, porch, fte. Revestido c/ladrillo y enre

jado, hall c/ladrillo visto, living, cocina comedor, baño,  
3 dormit. c/placares, fondo tapiado. Planta alta baño y  
dormitorio, todo pisos cerámicos y techos de losa.
Ocupado por la demandada y su grupo fliar. como  
propietaria. Serv.: Agua, luz, cloaca, gas, alumbrado  
público y pavimento. Revisar en horario comercial. Se
debe abonar en el acto el 30% de seña, com. de ley y  
sellado D.G.R. 1,25% - saldo dentro de los 5 días de.'
aprobada la subasta mediante dep. en Bco. Macro 
Bansud Suc. Tribunales,-a la orden del Sr. Juez y.c/1 
pertenecientes a los autos, (Art. 597 C.P.C.C.) Orde
na JuezProc. Ej. 3ra. Nom, juicio c/Sanchez, Juanas/  
Ej. Hipot., Med. Cautelar -  Expte. 102.505/04. Edic-  
tos 3 días en B.O. y El Tribuno. La subasta se lleva a
cabo aunque el día indicado sea declarado inhábil. In
formes Alfredo Joaquín Gudiño, Tel. 4-232412 IVA:
Monotributo.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 15/12/2008

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 6997 R. s/c N° 0979

La Dra. Ana María de Feudis De Lucia, Juez del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial,
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal,
Pcia. de Salta, sito en Belgrano N° 24 de la ciudad de
Tartagal; SecretaríaN0 2 a cargo de la Dra. Estela Isabel
Illescas, en los autos “Gómez, Dalinda c/Embarcación
Sociedad Anónima” Expte. N° 17.525/08, haca saber a
Embarcación Sociedad Anónima que ha recaído la si
guiente providencia que en parte pertinente se
transcribe: “Tartagal, 12 de Junio de 2.008: ... 2) Por
promovida demanda de adquisición de dominio por
usucapión que se tramitará según las normas del proce
so Sumario (art. 711, 486 del CPC y C). 3) De la de
manda córrase traslado a la parte demandada, por el
plazo de Seis días (art. 486 del CPC y C) para que
comparezca, la conteste y ofrezca todas las prjebas de
que intente valerse (art. 486 CPC y C) bajo apercibi
miento de rebeldía (art. 59 y 366 CPC y C) 4) Intímese
ia constitución del domicilio procesal dentro del perí
metro de esta ciudad (art. 40 CPC y C), bajo apercibi
miento de considerarse como tal los estrados del juzga
do. 5) Intímese la denuncia del domicilio real, bajo aper
cibimiento de notificárselas providencias en el domici
lio procesal (art. 41 CPC y C) 6) Martes y Jueves o el
siguiente hábil si alguno fuere feriado para notificacio
nes en Secretaría (art. 133 CPC y C )...”. Publicación
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por 3 (tres) días en el diario El Tribuno y Boletín Ofi
cia'.. Tartagal, 12 de Noviembre de 2.008. Fdo. Dra. 
Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Sin Cargo e) 15 al 17/12/2008

O.P. N°6982 F. N° 0001-11011

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Io Instancia 
en :o Civil y comercial 3° Nominación, Secretaria de la 
Dra. Silvia Palermo de M artínez, en los autos 
caratulados: “Díaz, Enrique Argentino vs. Loza, Car
los Héctor; Chiara, Elida Juana M agdalena- Sumario: 
Adquisición del Dominio por Prescripción” - Expte. 
N° 155.244/07, cita a los Sres. Carlos Héctor Loza y a 
Elida Juana Magdalena Chiara, a comparecer ajuicio, 
para que en el término de cinco días, que se computa
rán a partir de la última publicación, comparezca por 
si, con patrocinio letrado, o constituyendo apodera
do, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor Oficial para 
que le represente. Publíquese por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno. Salta, 10 de Di
ciembre de 2.008. Fdo. Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 17/12/2008

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 6937 F.N° 0001-10936

El Dr. Víctor Ibáñez, Juez de Io Instancia de Con
cursos, Quiebras y Sociedades l°Nominación, Secreta
ría de la Dra. Verónica F. Zuviría, en los autos 
caratulados: “San José S.Á. s/Concurso Preventivo (Pe
queño)” Expte. N° 232.915/08, hace saber que en fecha
12 de Setiembre de 2008 se ha declarado la apertura del 
Concurso Preventivo de la Firma San José SA., C.U.I.T. 
n° 30-51167190-2, con domicilio social en calle Florida 
N° 736 Dpto. N° 2 Salta Capital, y domicilio procesal 
constituido en Balcarce N° 39 Oficina N° 15 de esta 
ciudad de Salta. Se hace saber que se ha fijado el día 13 
de Febrero de 2.009 como fecha tope hasta el cual los 
acreedores pueden presentar los pedidos de verifica
ción de los créditos ante la sindicatura. Igualmente se ha 
establecido ei día 3 de abril de 2.009 como fecha límite 
para la presentación de! Informe Individual sobre los 
créditos y el día 29 de Mayo de 2009 para la presenta
ción del Informe General. Establecer el día 19 de Agosto

de 2009 como fecha hasta la cuál el deudor deberá pre
sentar la propuesta en los términos previstos por el art. 
45 Ley 24522. Asimismo el día 11 de agosto de 2009 a 
horas 11 o el subsiguiente día hábil si el mismo fuese 
feriado para que tenga lugar la audiencia informativa a 
que se alude el art. 45 referido. Se comunica que ha sido 
designado como síndico titular para actuar en este pro
ceso a la C.P.N. Cecilia Inés Ruiz de los Llanos, con 
domicilio procesal en calle Los Mandarinos N° 3S4 -  
Tres Cerritos, de esta ciudad, en donde se recepcionarán 
los pedidos de verificación de créditos los días Martes 
y Jueves, en el horario de 18,30 a 20,30 horas. 
Publíquese edictos por cinco (5) días en el Boletín Ofi
cial, Diario El Tribuno (2 días) y en otro diario de circu
lación comercial (3 días). Salta, 28 de Noviembre de 
2.008. Dra. VerónicaF. Zuviría, Secretaria.

Imp. $ 230,00 e) 11 al 17/12/2008

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N“ 6992 F.N° 0001-11036

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez del Juzgado 
Federal N° 2 de Salta, Secretaría N° 3 de la Dra. Mariela 
Alejandra Giménez, en los autos caratulados: “Banco 
de la Nación Argentina vs. Di Salvo, Gisella Marina s/ 
Sumarisimo: Cobro de Pesos”, Expte. N° 3-520/06, cite 
a la demandad Da. Gisella Marina Di Salvo, para que 
dentro de los cinco (5) días desde la última publicación, 
comparezca a estar a derecho y esgrima las defensas 
que correspondieren, bajo apercibimiento de nombrar
se Defensor Oficial. Publicación: dos (2) días. Salta, 24 
de Noviembre de 2.008. Dra. M ariela Alejandra 
Giménez, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 15 y 16/12/2008

O.P. N° 6991 F.N° 0001-11035

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal N° 2 
de Salta, Secretaría N°3 acargo de la Dra. Mariela Ale
jandra Giménez, en los autos caratulados: “Banco de la 
Nación Argentina vs. Jara, Ariel Oscar -  Ordinario: 
Cobro de Pesos”, Exp. N° 3-350/07, Notifica por este 
medio al demandado Sr. Ariel Oscar Jara, las siguientes 
providencias: “Salta, 6 de Setiembre de 2007. Por...- 
Téngase por deducida la demanda por Cobro de Pesos 
en contra de Jara, Ariel Oscar, la que tramitará según las 
normas del Proceso Ordinario (art. 319 y cctes. del
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CPr.), a cuyo fin, córrase traslado con las copias acom
pañadas a la demandada para que comparezca y la con
teste en el plazo de 15 d í a s , b a j o  apercibimiento de
lo previsto en los arts. 41,59 y 356 del C. cit.,... (Fdo.)
Miguel Antonio Medina, Juez Federal” y “Salta, 29 de
Octubre de 2008.- Al punto I: Agréguese... Al punto II:
Conforme a las constancias de autos, cítese a la deman
dada mediante edicto que se publicará por dos días (art.
343 ampliado con los arts. 145,146 y 147 del C.Pr.) en
el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación
del lugar del último domicilio del citado, o en su defecto,
del lugar d.el juicio, bajo apercibimiento de lo previsto
por el C.Pr., para que en el plazo de 5 (cinco) días
después de publicado el presente, comparezca a estar a
derecho en estos autos. (Fdo.) Miguel Antonio Medina,
Juez Federal.” Salta, 12 de Noviembre de 2008. Dra.
MarielaAlejandra Giménez, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 15 y 16/12/2008

O.P. N° 6989 F.N° 0001-11033

El Dr. Horacio José A guilar, Juez Federal
Subrogante N° 1 de Salta, Secretaría N° 1 a cargo de la
Dra. María Victoria Cárdenas Ortiz, en los aüto"s
caratulados: “Banco de la Nación Argentina vs. Lotío 
Nidia Celia -  Sumarisimo: Cobro de Pesos”, Exp. Ñ 
1-221/07. Cita a la demandada Sra. Nidia Celia Lpbo 
mediante edicto que serán publicados por el término
de dos (2) días, en el Boletín Oficial y en un diario de
circulación local para que'comparezca a estar a dere 
cho enjuicio seguido por el Banco de la Nación Argen 
tina, bajo apercibimiento de que si no compareciere la
citada ajuicio, se nombrará defensor oficial. (Fdo.) Dr.
Horacio José Aguilar, Juez Federal. Publíquese por
dos (2) días. Salta, 24 de Octubre de 2008. Dra. María
Victoria Cárdenas Ortiz, Secretaria.  

Imp. $ 60,00 e) 15 y 16/12/2008

O.P. N° 6990 F. N° 0001 -11034

El Dr. Horacio José Aguilar, JuezFederal Subrogante
N° 1 de Salta, Secretaría N° 1 de la Dra. María Victoria
Cárdenas Ortiz, en los autos caratulados: “Banco de la
N ación A rgentina vs. Vargas, Jorge A lberto -
Sumarisimo: Cobro de Pesos”, Exp. N° 1-120/08, Noti
fica por este medio al demandado Sr. Jorge Alberto
Vargas, las siguientes providencias: “Salta, 18 de Mar
zo de 2008. En mérito... - Por promovida demanda que
tramitará según las normas del Proceso Sumarisimo (art.
498 del CPr.), córrase traslado de la acción promovida a
la parte demandada,..., para que comparezca y la con
teste dentro del plazo de cinco (5) días, bajo el apercibi
miento previsto en los arts. 41, 59 y 356 código de
forma. Notifíquese... - Provee el suscripto en reempla
zo del titular. (Fdo.) Miguel Antonio Medina, JuezFe
deral.” y “Salta, 13 de Noviembre de 2008. Téngase
presente, y atento a las razones esgrimidas y constan
cias de autos, cítese al demandado Jorge Alberto Vargas,
a los fines decretados a fs. 25, mediante edictos que
deberán publicarse por dos días en la forma prescripta
por los arts. 145, 146 y 147 del código de forma, bajo
apercibimiento de que si no cpmpareciere la citada a
juicio, se nombrará Defensor Oficial (art. 343 del CPr.)
(Fdo.) Horacio José Aguilar, Juez Federal.” Publíquese
por dos (2) días. Salta, 18 de Noviembre de 2008. Dra.
M. Victoria Cárdenas Ortiz, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 15 y 16/12/2008

O.P. N° 6988 F. N° 0001-11032

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez del Juzgado
Federal N° 2 de Salta, Secretaría N° 3 de la Dra. Mariélá
Alejandra Giménez, en los autos caratulados: “Banco
de la Nación Argentina vs. Motok Pedraza, Jesús Ale 
jandro s/Ordinario: Cobro de Pesos”, Expte. N° 3-115/
07, cite al demandado Dh. Jesús Alejandro Motok
Pedraza, para que dentro de los cinco (5) días desde ja
última publicación, comparezca a estar a derecho y es
grima las defensas que correspondieren, bajo apercibi 
miento de nombrarse Defensor Oficial. Publicación: dos
(2) días. Salta, 27 de Octubre de 2008. Dra. Mariela
Alejandra Giménez, Secretaria.   

Imp. $ 60,00 e) 15 y 16/12/2008

O.P. N ° 69 7 6  F. N ° 0001 -11003
     

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez del Juzgado,de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 6° Nomina 
ción, Distrito Judicial del Centro, Secretaría del Dr.
Gustavo Díaz Olmos, en los autos caratulados “Colque 
Francisco Sinesio vs. Ali, María Prudencia; Mamaní 
Obdulia; Mamaní, Andrés Rodolfo, Mamaní, Normará
do Rubén; Mamaní, Mario Francisco s/Ordinario  
Nulidad de Acto Jurídico” Expte. N° 212.063/08, cita a
los interesados y/o herederos del Sr. Mario Francisco
Mamaní, a comparecer ajuicio, por Edictos que se py 
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Ülic’rán por 'tres días en el Boletín Oficial y diario de
  |J g r  circulación (conf Ley 4.019), para que en el tér

mino'de cinco días que se computarán a partir de la
lültima publicación, comparezcan por sí, con patrocinio
letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus
derech'os en estos autos, bajo apercibimiento de
cjefignárseles Defensor Oficial para que los represente.
Saltad de Octubre de 2.008. Dr. Gustavo Díaz Olmos,
Secretario.

Imp. S 90,00 e) 12 al 16/12/2008

O-'P.-N0 6954 F. v/c N° 0002-0257

  La Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez del
uzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de Pro

cesos Ejecutivos 1° Nominación, Secretaria de la Dra.
tellaMarcuzzi deEtchegaray, en los autos caratulados

Dirección General de Rentas de la Provincia c/Veleizan’*T
Juana Rosa-Ejecución Fiscal, Expediente N° 170.415/

 06, cita a la Sra. Juana Rosa Veleizan para que en el
  término de cinco días, que se computarán a partir de la
 última publicación, comparezca por sí, con patrocino
letrado, o constituyendo apoderado a hacer valer sus

 derechos en estos autos, bajo apercibimiento de
.designársele defensor oficial para que lo represente (ar

 icu lo  541, inciso 3o del C.P.C. y C). Publíquese por
tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.

  Fdo. Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez. Sal
ta, 11 de Septiembre de 2.008. Dra. Stella Marcuzzi de
Etchegaray, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 11 al 15/12/2008

O.P. N° 6953 F. v/c N“ 0002-0257

El Dr. Sergio Bonari Valdez, Juez del Juzgado de 1°
Instancia en lo C. y C. de Procesos Ejecutivos 4°Nom.,
Secretaría a cargo de la Dra. Lucía Brandan Valy, en los
autos caratulados “Dirección General de Rentas c/
Distribuidora La Caldera S.R.L. s/Ejecución Fiscal”
Expte. N° 186.612/07, cita a Distribuidora La Caldera
S.R.L., para que comparezca a estar en derecho ajuicio
seguido por la Dirección Gral. de Rentas de la Provincia
de Salta, dentro del plazo de 6 días contados a partir de
lá última publicación, comparezca por si, con patroci
nio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer

sus derechos en éstos autos, bajo apercibimiento de si
vencido el término no compareciere se le nombrará De
fensor Oficial Civil para que io represente (art. 541 inc.
3 del C.P.C.C.). Publíquese edictos por el término de
tres días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno.
Salta, 17 de Octubre de 2.008. Dra. Lucia Brandan Valy,
Secretaria.

Imp. 5 90,00 . e) 11 al 15/12/2008

O.P. N° 6952 F. v/c N° 0002-0257

El Dr. Ricardo Issa, Juez de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 2° Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Ivanna Chamale de Reina, en
los autos caratulados “Dirección General de Rentas c/
Pérez, Roberto Eduardo s/Ejecución Fiscal” Expte. N°
155.613/05, ordena la publicación de Edictos durante
tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a fin
de citar al Sr. Pérez Roberto Eduardo dentro del plazo
de 6, que se computaran a partir de la última publica
ción, comparezca por si, con patrocinio letrado, o cons
tituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en es
tos autos, bajo apercibimiento de designársele Defen
sor Oficial para que lo represente (art. 541, inc. 3° del
C.P.C.C.). Salta, 27 de Octubre de 2.008. Dra. Silvia
Ester Rivero, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 11 al 15/12/2008

O.P. N° 6951 F. v/c N° 0002-0257

El Dr. Ricardo J.C. Issa, Secretaría de la Dra. Silvia
Esthér Rivero de Juzgado de Io Instancia en lo Civil y
Comercial de Procesos Ejecutivos 2o Nom, de Salta -
Centro, cita para que comparezca a estar a derecho den
tro del plazo de 6 días contados a partir de la última
publicación a Juan Carlos Orellana Saravia para que
conteste la demanda entablada por Dirección General
de Rentas de la Pcia. en los autos caratulados Dirección
General de Rentas c/Orellana Saravia Juan Carlos’s/
Ejecución Fiscal Expte. N° 171.103/2006, bajo aperci
bimiento de designarle Defensor de Oficial Civil para
que lo represente. Publíquese por 3 días. Dra. Silvia
Ester Rivero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 15/12/2008
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 6987 F.N° 0001-11030

Lourdes Servicios S.R.L.

1. Socios: Susana del Milagro Gómez; argentina; de
42 años de edad; de estado civil: casada en primeras
nupcias con José Domingo Juárez, D.N.I. 16.000.223,
C.U.I.T. N° 23-16000223-9; D.N.I. N° 17.950.048;
C.U.I.T. N° 27-17950048-0, de profesión: comercian
te; domiciliada en calle Los Crisantemos N° 70 barrio
Tres Cerritos, Capital -  Salta y José Domingo Juárez;
argentino; de 45 años de edad; de estado civil: casado en
primeras nupcias con Susana del Milagro Gómez, D.N.I.
N° 17.950.048; C.U.I.T. N° 27-1-7950048-0; D.N.I. N°
16.000.223, C.U.I.T. N° 23-16000223-9; de profesión:
ingeniero; domiciliado en calle 13 de Julio N° 6 barrio
Portezuelo Norte, Capital -  Salta.

2. Fecha de instrumento de constitución 23 de octu
bre de 2008 y modificación de fecha 05 de noviembre de
2008.

3. Denominación: Lourdes Servicios S.R.L.

4. Domicilio Social: Jurisdicción de Salta, actual:
calle Facundo de Zuviría N° 2222 Capital -  Salta. Do
micilio de la sede social: calle Facundo de Zuviría N°
2222 Capital -  Salta.

5. La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta
propia o de terceros o asociada a terceros en cualquier
punto del país o del extranjero, las siguientes activida
des: a) Prestación de servicios de asesoramiento y
consultoría de ingeniería, b) Comercialización de pro
ductos afines a las obras o servicios de mantenimiento
que se realicen, c) El desarrollo de proyectos relaciona
dos con la ingeniería y las obras de ingeniería, como así
también su financiación, el préstamo, alquiler, distribu
ción, consignación, venta y prestación de servicios a
través de terceros de equipos y productos y toda otra
actividad relacionada con el objeto. Para ello la sociedad
tendrá plena capacidad jurídica para realizar todos los
actos relacionados con su objeto social y dentro de los
límites de las leyes y regulaciones vigentes.

6. Plazo de Duración: Treinta (30) años.

7. Capital Social: Ochenta mil ($ 80.000,00), dividi
do en ocho mil (8.000) cuotas de pesos diez ($ 10,00) de

      
valor nominal cada una, totalmente suscriptas por los
socios de la siguiente forma: Cuatro mil (4.000) cuotas
son suscriptas por la Socia Susana del Milagro Gómez
y Cuatro mil (4.000) cuotas son suscriptas por el socio
José Domingo Juárez. La integración se realiza un véin-
ticinco por ciento (25%) en efectivo y el saldo en un  
plazo de dos años de suscripción del contrato.

8. Administración y representación: La adminis    
ción, uso de la firma social y representación legal, será
ejercida por un Gerente, quien podrá ser o no socio, con
mandato por tres ejercicios, pudiendo ser reelecto por
igual plazo. No se designa Gerente Suplente, quedando
a decisión de la reunión de socios su designación en caso
de vacancia. Depósito de garantía por el desempeño de
la gestión pesos: cinco mil (S 5.000,00). Socia Gerente
designada y cargo aceptado: Susana del Milagro Gómez,
D.N.I. N° 17.950.048, C.U.I.T. N° 27-17950048-0.
Domicilio Especial constituido: calle Los Crisantemos
N° 70 barrio Tres Cerritos Capital -  Salta.

Cierre de Ejercicio Social: 31 de diciembre de cada
año.  

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 27/11/08.
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $91,60 c) 15/12/2008

TRANSFERENCIA DE FONDO
DE COM ERCIO
O.P. N° 6983 F. N° 0001-11015

En cumplimiento de lo ordenado por el Sr. Juez de
Minas y en lo Comercial de Registro se hace saber que
la comunidad hereditaria del juicio “Ongaro, Armando
Francisco por Sucesión”, Expte. N° 176.262/07 en trá
mite ante el Juzg. de Io Inst. Civil y Comercial de 6°
Nominación, con actividad de explotación agrícola, ha
resuelto constituir las siguientes sociedades con la apor
tación de bienes y deudas pertinentes a esa explotación,
en transferencia para la integración del capital:

- Expte. N° 22.949/08 “Finca La Reserva S.R.L.”
(En Formación)

- Expte. N° 22.947/08 “Finca Esteco S.R.L.” (En
Formación)
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en trámite ante el Registro Público de Comercio

Cedentey Cesionarias con domicilio constituido en
IJje. Basso n° 328, B°Tres Cerritos, Salta. Oposiciones

  en General Güemes n° 1150. Salta.  
L uis P o rc a d a

C ontador Público Nacional
Imp. S 250,00 e) 15 al 22/12/2008

     

ASA M BLEAS COM ERCIALES
  O.P. N° 6950 F. N° 0001 -10963

Frigorífico Bermejo S.A.
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Convócase a Asamblea General Extraordinaria de Ac-
   cionistaspara el día 29 de diciembre de2008, alas 15 horas,
   en su sede social sita en Avenida Tavella esquina Rio San

Carlos, de la ciudad de Sal ta, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos accionistas para la firma del Acta.

2.- Ratificación de resoluciones tomadas en Asam-
  blea ordinaria y extraordinaria de accionistas de fecha
   03 de agosto de 1990.

   3.- Modificación del valor de las acciones de la so-
  ciedad a $ 1.- cada una. Tratamiento a seguir para las
  tenencias actuales que no alcance ese valor,

  4.- Consideración del aumento del capital social por
   capitalización de aportes irrevocables por $ 10.955.950
   mediante la emisión de las acciones clase “A”.

5.- R eform a del ;irt. 5to de estatuto social en 1o que
respecta al valor de cada acción y el m onto capital so 
cial, en base  a lo que se resuelva en los puntos 3 y 4
precedentes.  

M ilagros del Valle P a tró n  Costas
Presidente del Directorio

Imp. $ 150,00 e) 11 al 17/12/2008

O.P. N° 6880 F.N° 0001-10868

Miguel Pascuzzi c Hijos S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Y EXTRAORDINARIA

Convócase a los Accionistas 'de Miguel Pascuzzi e
Hijos S. A., a Asamblea General Ordinaria y Extraordina
ria, para el dia 17 de Diciembre de 2008, a horas 10, en
primera convocatoria y a las 10:30 horas en segunda con
vocatoria, la que tendrá lugar en la sede social sita en calle
Balcarce N° 452 de esta ciudad, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA’
1 .-JElección de dos accionistas para quefirmen el Acta.

2.- Lectura y Aprobación del Balance General, Es
tados de Resultados y demás Anexos correspondientes
al ejercicio finalizado el 31 de Enero del año 2008.

3.- Aprobación de la gestión del directorio.

A n to n io  R . P ir il lo
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 09 al 15/12/2008

Sección GENERAL
  ASAM BLEAS
  O.P. N° 6998 F. N° 0001-11054
 
  Club Deportivo La Merced -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club Deportivo La Mer-
   ced, convoca a los Sres. Socios, a la Asamblea General

Ordinaria, de acuerdo a disposiciones estatutarias, la
que se llevará a cabo el día 30 de Diciembre de 2.008, a
hs. 19:00, en la sede propia de la Institución, de la
localidad de La Merced, par-a tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración de laMemoria, Balance
General e Informe del Organo de Fiscalización, al 31 de

Diciembre de 2.007.

3.- Designación de 2 (dos) socios para que firmen el Acta.

4.- Renovación parcial de autoridades de la Comi
sión Directiva (Art. 33 del Estatuto).

5.- Renovación total del Organo de Fiscalización
(Art. 78 del Estatuto).

Nota: Se recuerda a los Sres. Socios que si a la hora
fijada no existe el quórum (mitad más uno) necesario, la
Asamblea sesionará una hora después (hs. 20:00) con la
cantidad de socios presentes.

G u sta v o  S a ra v ia
Secretario

C a rlo s  A lb e r to  A rao z
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 15/12/2008
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O.P. N° 6994/6995 F. N° 0001-11045

Asociación de Tabacaleros de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 35 y
concordantes del Estatuto Social, la Comisión Directi
va de la Asociación de Tabacaleros de Salta, convoca a
los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 30 de Diciembre de 2008 a las 18.00
horas en su sede ubicada en calle Del Milagro 161, en la
Capital de la Provincia de Salta, a los efectos de consi
derar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos (2) socios para' firmar el Acta.

2.- Consideración de la Memoria, Balance, Cuenta de
Recursos y Gastos, e Informes del Organo de Fiscalización.

3.- Elección de una Junta Escrutadora para la recep
ción de votos y verificación del escrutinio.

4.- Elección de autoridades: dos (2) Miembros titu
lares por tres (3) ejercicios, tres (3) Miembros suplen
tes por un (1) ejercicio; y un (1) Miembro titular y un
(1) Miembro suplente para el Organo de Fiscalización.
(Art. 14, 19 y concordantes del Estatuto).

El sistema de elección de autoridades será por lista
completa:

a) Las listas deberán ser presentadas hasta el día 19
de Diciembre de 2008 a las 18.00 horas.

b) Se exhibirán hasta las 18.00 horas del día 23 de
Diciembre de 2008 en la Institución, a los efectos que
hubiere lugar.

c) Cada candidato deberá suscribir la lista enla que 
se postule y ésta deberá ser firmada por el apoderado.

d) La Comisión Directiva aprobará y oficializará jas 
listas.    

e) El voto será secreto, directo y a simple pluralidad; 
de sufragios.

5. Transcurrida una hora luego de la fijada       
obtenerse el quorum de la mitad más uno de todos-los 
asociados se celebrará la Asamblea y sus decisiones 
serán válidas cualquiera sea el número de asociados pre  
sentes (Art. 41 de los Estatutos).

Toda la documentación pertinente (Memoriaí Ba
lance, etc) se encuentra a disposición de los asociadps  
en la Sede de la Institución, en los días hábiles, de 9,00 
a 12,00 y de 16,00 a 20,00 horas.      

Jo s é  A . B ra c e ro  C lim en t
Secretario

M ig u e l C a d e n a  P u e r to la s
V ice-Presidente

Imp. S 60,00

RECAUDACION

O.P. N° 7008

 
e) 15/12/2008

Saldo anterior $ 447.488,50  

Recaudación del día 12/12/08 $ 2.337,60  

TOTAL $ 449.826,10  

DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.  
A rt T  - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:
a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de subsanar

cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones
serán rechazados.  

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepción de las correspondientes
a reparticiones oficiales y las exenias de pago de conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Alt. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error
en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. . ^

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será devuelto por ningún motivo, ni tampoco será,
aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, previo pago del importe de la suscripción, en base a las  
tarifas en vigencia.  

Art. 15. - Las suscripciones comehzarán a regir invariablemente el primer dia hábil del mes subsiguiente al de su pago.  
Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.
Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccionar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial

que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que deberá dar
estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. - VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estampándose en cadá
ejemplar en la primera página, un sello que deberá decir "Pagado Boletín Oficial”.  

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de la edición requerida.  


